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Profesorado de Galicia sobre la prmjectada reforma de la le,j de ¡mlruec,on 
pública, en lo relativo á primera enseñanza.

CO>FEnEl\ClA
de profesores ds Ferrol y  los partidos en ella refundidos
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P O T I I *  h l  ®das según la suerte.
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lila» Velo, <j>»i V»L 
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ranxá, de Seiaoles. 
Ventura Fuego, seereUfi».

B.' Carmen Guerra,tinMu 
gardos,

Carlota Frige, de Neda 
Brígida Casal.
Antonia de la Iglesia, 
Pttrifícacion Bielsa. 
María de la Iglesia. 
¡Mores Meüaca 
Angela Aguirre, de\tt$.

Rí|irpsfD[a(ilPS de los jta rli^ s .
n  M I’or Puenledeuwe.
I). M, ri„, Gorn(.. D Bcniio María ürraboro.

■ P0"sa j FernanJci.

n. . . . o  ?■

^  i

PresidcDfia del seflor R e g a y o .
K sIrtaetoU p  l . . «  ,lc  l „ «  ü I « s » ,  » ,  „

y  30 fie  . tn v l fm l ir e  « le  tSOO,

Abievíns las sesiones de dlelios días n 
orne fio la mañana, s«> dio Ifxl.ira de 

coiTe.sj)(>ii(leiicia (jiie .se liahia leeibldo 
J sr abrió discusi.m sobre los diclámeiu*  ̂

b. oom.sion ,|oe fueron «,bre los .mi,tos 
\ n i e t i t e s :  *

C A PITU LO  IV,

Do las Juolas de W lruffidn (tublica.

'u u J u '  ' ' '  Provincia habrá una
fo>i>i>itrsra del (ójt/rrnador 

«(ífa/r; *  „„ l),¡„,l,uU, ¡irorinriul, un Consejero jtru- 
->l. un individuo de lu Comisión provincial de Fsludis-

tica, un Catedrático del Instituto, un individuo del Auunta 
miento, el Inspector de escuelas de. la provincia un eclesiás..

Ari. ¿ü¿. Cada una de estas Juntas tendrá un Se­
cretario reinhuulo. nombrado por el Gobierno á oronues 
la en terna de la misma Junta; quien la hará entre Maes- 
tros con mulo de hscuela superior, y que lleven tres años de 
practica en ta enseñanza.

Ari..'28'i. Fl sueldo de estos secretarios será: de 9000
reales en ¡as provincias de primera dase, 8000 reales rn
as y 7000 aa /a. da írreera. ’e i Sccretarl de

la de Aladrid disfrutara 10,000 rco/«,
m / ^ 7 '  los individuos de
las Juntas provinciales de Instrucción pública á nromesta 
en lerna del Gobernador. ^  propuesta

A r l ,2 m . Cuando el iodo ó parte de las rentas del 
Imlitulo provincial consistiese en fundaciones piadosas agre­
gadas ai mismo en virtud de convenio con /(Jí  «atroHos se-

Arl. 286. Corresponde ó estas Juntas:
! rimero. Informar al Gobierno en los casos vrevis- 

■ os por esta Ley y demas cu que se, les consulte.
I  heguiido. Prooiover las mejoras y adelantos de los 

£^»/aWef»nirn/os de primera ij segunda enseñanza
' lo .f .  u 7 ‘, b»ena administración de¡os/otidas de los mismos establecimientos.

¿o>n.í“r*/“‘ y «’« SM caso al Go-
I « r  w’ f  r adviertan en la enseñanza y réai-

nen de los Injiituios y Escuelas puestas á su cuidado.

una Jimia de primera enseñanza, compuesta: ^
iJel Alfaide, Presidente.
Be un llegidor,

sano designado por el respselivo Diace-

De tres ó nías padres de familia.
r n - im tn 'f^ - ' de las Juntas locales de
S  Gobernador de

Esrutrn. ‘endrán, respeelo délas
m /s r o ro í - f ' ' ' " '" "  en el pueblo, las
mismas a ubuciones que el articulo 28(1 señala alas Juntas
pruiinciaks respecto de los hstableciniientos cuyo cuidado se
tes cacooireoda; con la diferenem de que las Incales dirigirán

OBSERVACIONES.

llegado ii (II) punto que quisiórornos no tener

d ,Hd,) y ,„ojosa, I.nra mt (rotad.) por el uiagistorio la 
luihicramos suprimido de nuestros estudios préetiew si
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•stvimporta'icia y el gran papel que htrce en la adrnt- 
nislraci'D de las escueias, luddos 4J oiamoj-geqeriíi «í>n- 
tra dicha» corporaciones, no novel) ÍA»ra a deli'oeprjos eii 
ella. HaréüT slo ('rtipcro con imparcialidad y ctrcuiisK*’*̂- 
cion, con aquella imparcialidad y eiilercza que permitan
nuestras conideticias alsiin tanto soliviantadas por el re­
cuerdo de tantos male» atraídos por aquellas ■entidades 
llamadas por la Ley para el fomento de las escuelas, bon­
dad en la ensefiaiua y protección de los maestros. Espi 
noso es el sendero que intentamos recorrer, pero pa.ia no 
eslraviarnos en él dividirénios nuestro trabajo en partes, 
comenzando por el

§ PR IM ER O .

flu p rC B ion  4 c  !<»• J a n tn s  1« cu1m .

Ninguna petirion del profesorado.se presentó jamás 
tan adornada con los atributos de justicia, apoyada en do­
cumentos hi’slóricos y robustecido con el estudio de bi* 
hechos, cofno la que simboliza el ep'gi'»fc¡ de este párra­
fo. Ella es la cuestión vital para progreso de la primo- 
ra enseñanza, niejora de las e;ituclaj y a.ivio de los maes­
tros; ella es Ja piedra de toque en donde se cslrellariin 
todas las di.sposicioncs einanadas ilel üobi'Tno. ilel Rec 
torado y de las Provincias; el a, en üii. mientras e.xisla, 
será la rémora de cuanto bueno se emprenda eil beneljeio 
dq la educación papular. Las Juntas bicales; suce'oia.» de 
las Comisiones locales, siguiendo lo misma -enda trazada 
por sus predecesoras. y á pesar de la intervención jnas 
directa que hoy ejercen las Provincias y el llecioniilo, 
fueron y son el martirio constimle de los .Maestros el ór­
gano de preleiisumes incoosiderádas y el tmkU de los 
abusos y re ajacion de la (lisci|i.itia en bis enmeiiis. DícIî k 
corporaciones «e.propu'ienm ser íiti uuda la aiilUosis de 
la misión que la I.i’v les encomendó, á cuyo liii su.-̂  actos 
revelan muy claraiiienle como lian llenado su cometido 
Por nuestra parle los trazaremos á grandes rasgos y los 
circiinscnbiréiiiiis al territorio de mie-lro disliilo mmer 
silario en donde liemos sido testigos ó vklimaí' de lama 
ños desofuero.K. ¡Olí! si reseñ;í«‘ino.s cuanto !ia pasillo el 
magisterio! Actos jiiiu>tilicados, propoMcimies ni faiidas, 
exigencias desatimladas. flinenazas, per^ecucii-iies y con­
sejos subversivos hijos de la ignorancia y mal.i fé, se re­
gistran en esa lii.sloria sa pieada eon epî ûiio> de lagrimas 
y de dolor. Aparte ib lo que sobre el cobro de las d"la- 
dones dejamos cinisigiiado en la coiic usion de la> obser 
vaciones at art. ‘J7, boy que aquellas en iiieilio d ■ liiimi- 
llaciiiiies y üuiique larde, se cobuiii, y no -e ven, enntra 
la voluntad de los alca'.di's y Juntas de municipio, e.sos 
atrasos de a ú o s  fiilffoa (que iiadaii pasar ai .Maestro y m i  

familia por torturas indecibles.) -merced O'la mejora ú ia 
reforma de la l,ey de 57 á la acción ib l IL’nnriiit i, d ' 'as 
Juntas provinciales y de la InsjX’Cdon. si bien el mal no 
se estirpñ,acaeciendo en ei dia esos lieelios ijue debiemlo 
ser ya fenomenales, son sin embargo lieciios, comune.s; 
aparte de! todo esto, repelimos, las .luni 's de miinicipii) 
rural escogitaron ulros iiiedins para 00 desmentir stis uii- 
locedeiitrs: en la ai tiia'iilad otra' nuevas lennuiii' Hemin 
ci catálogo, tema obligado de lo que lian de hacer .sentir iil 
profesor que desea riiiii[i!ir en lo que puede eon su deli­
cada misión, surrimieiilos i|ue relluyen en perjuicio de ia
ensi-ñanz.i y menoseabo de la educación de los diseiptilos
espectadores y acloics de este drama siiiisiiar ;Ay! ado­
res si. apesar suyo, tiostiuados por una C'oni'ion corrupta 
un rtiCalde parctalr llevados ante un Inhuiia- eouipiif'to 
de esos mismos e ’eiiiciilos á depimej' contra su M.iestro, 
haciéinloles <!ecii lo que no c|ui''reu ni sal>en, tr rgtvorsan 
dolos lus huellos, ojurciondu cuaevioii 011 su dóbii é iufun-

l-il ánimo, á vi-la v consentimiento de sus padres que ven 
gato etwi lutiiíereneia por estar mal iiiforma'dos, 6 por te­
mor á ios que mandan con tales medios de poder, míiiu- 
iras tanto el maestro gime y se desconsuela al ver des­
truir la obra de odiicaciim moral que con tanto aliiiieo, fé 
y constancia había procurado edificar, torturándolo de es­
te modo con una pena tnor.ii mucho mas fuerte, intensa y 
activa, que cuantas aflictivas podían imponérsele á ser 
•ciertos los calumniosos bechos que se le tinpuiaban. Y si 
el Maestro se acercaba al Aicalde coo las lonmis respetuo­
sas V de decoro en dem.iml-i de su haber, sin transigir con 
las i’nsimianlesy simuladas iiulicaciones, eptoiices, no el 
Alcalde, sino el sujeto que personifica esta alta atribución 
en medio de sns allegados con hipócrita y socarrónica fa­
lacia, sume al .Maestro en la cárcel, mezclándole co» los 
criminales, Bo prelesto de d n a ia 'o  á la  aiitoriilad: si el 
Maestro después di; sufrir v de tiempo sumido allí, sale 
de aquel terrible lugar por iulervenciuti del lii'pector y
niiuidalo le m Junta prmiiicial ú de la autoridad superior 
para encargiir-e de su fscumi. algún tanto rehijada con 
tales hechos, iudÍM'i¡iiiii.iili),s los niños, desobedi tiIi's y au 
doces eu fin; eotmn e', repe-inos, vuelven ó apiovechar- 
se lie esta siluacimi paiM coocitiu o que suced.i un pretés- 
Lo á lili lie envo.ver iiueviinieiite al .Maestro en u-.ia raiiíu 
criinhiil]nn  ios castigo' corporales ó tan som por aquéllo 
que pena el pd/Tíi/'o qoiiíó'dei (ii’í 41)3 dft tódíijo penal, 
única ei>sa que im()uUtu cuando no pueden estribarse en 
m.is, . . ¡Infeliz MtiesLro' ¡Desgraciada Fseue a! ¡Triste 
eilueacioii é iiisiiu-CiOu la que se n'i'iliecon taó*s anii- 
iios.'l . ¿ Y < uaniio con ciñ ió dese r > se ataca sin mira- 
mi Tito !a moiM idad ib'l Mieslio, 'iis Inieii.vs costumbres 
ü 'U repul-icion? .. De-d-diado .Maestro que eres el úl- 
limo de O' ciuiLidmios. pori]iie dc'puas de que snl'-s nm- 
réitlp d.‘ -''t 1 úiti 111 cla-.e de proc- ili.ni'mios, ib' pifdes re­
da ii-ir di' i ijnrin o de fuluninia conlra liis de atorL-i, es­
cudados como están con su ihukspov.svbii iiun.

l*or pu lor Callamos lodo; ahogamos eii nib'stro pecho 
el re',lio de cu iiito hemos sufrido ó presenciad'*, y de 
eoanln sabemos surveii nuéstios 'hermanos eu [irofi'sion: y 
diviiiio' p-ir |íUilor porque eu esa hl'liiria inarrable hay 
algo de debiliilad por part • del niagisli-rio, pem una de- 
l'Liiliii) sostenida por los aye» de una doliente esposa y los 
de sus escuálidos hijos! .. Si, 'i no se calma esta situación 
febril, será preferiíne dejarse absoner por !as Juntas lo­
cales, i'onS'mlir eu io i¡ii ‘ ellas quieran cederles parte de 
la dotación buscando en olrasocupacioiies el resarcimivii- 
lo de esto do'fa.eo.y mii ar los priiiPTos deberes con la in­
diferencia á qii.' ai|Uellas invilaii. -U.is para esto es nece­
sario M'iiegir de las iloeiriu.is de los seiniiiaiios iiorma- 
le». y-rasgar la conciencia profesimial! ..

V no se diga qm- el Maestro con su conducto cnutribu- 
yo á evoeerbar los ánimos; prud'iiLe y sufrido el profeso- 
rado galh’g,). m geicrjl. sabe ciuii es su verdadern sen­
da, y recurre i'iiiinniente á sus supe-¡ores: su co.nporla 
iili.mlo está sum í 'liado ]i >r e' jmeio de la autoridad Uiii- 
vei'ilari,!, liei (iefe sap'rior de la liislnicciori pública eii 
(la'.ii'i-i lié aquí sU' paiiilir.is: -S.ili fidoru) es d  com- 
portaimeiiio d;' los jiroó'son'S d-‘ iiisiriiiu'i m primaria. Si 
CariTeii a'gu.iO' de los l■ouô 'i ni mt-is (¡u > el magisterio 
ri't|iii.‘ie, iili'ii'i'n ave á que perleneceo á una época en que 
los iioi'M)' métodos que t uilo injliiyi'n eu e' progre.so d" la 
enseñaiiz.i, eran poi'i) coaociii-is y nada usados, y á que 
Hiiu lo* niimstios que ya luvierott obligación de estudiar­
los e e*cueliH norm:ile-, l'né en tiempo en que estas ca- 
ri'cian de la orgaiiizaeion que on el di.i ONÍsle y no haiba 
d rigor qiif ahora se va intrdducii'iido en los ex imene.»- 
E le diT.'i'lo lie eouocimi 'Utos noede corregirse de aigu" 
modo; siendo i|e es]b'rrii' qii • eti los mb’vO' reglain -rito». 
cuya piiiilicacimi esl.i iiimnei iih, se acord.iri la* iiii'iiid.ts 
de enviar á tales nine'tros por d'-t-rmiiindo tiempo á lii 
cvcuula uennal cuando 110 baste la presencia del liispcC'
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tor durante algunos dios en in escuela nara corregir los 
defectos de orgaiii/acioii y de método. Ri-q- 'CUi a su in >- 
ralidad, poco.s son los casos en que hubo que proc. der 
contra los maestrofi; |»to si los bastantes para que todos 
tuviesen entendido que en el sacerdocio del magisterio no 
caben personas á quienes se tache de impurcz i wi sus 
costiirntires. > de abandono en e! puntual cump'itniento 
de las prácticas religiosas La falta mas pr'queña en este 
punto di-be ser y lo será, sevenimiml'e castigada Klque 
ho sea hombre religiom y moral por convicción y por 
práctica no está bien en una carreta que exige esta* cua ‘ 
lidarles.»(1) í.nego si e! profesorade gallego, en genera!, 
no filé causa ocasional de ios tornioiitos y atropellos (|ue 
se le causaron, claro es que la culpabilidad provino di> otra 
parte, y en efecto con fundamento es atribuida á esos 
hombres que parece tienen vineu ados los cargos del mu- 
nicipio, bajo uno ú otro concepto; de esos oíros que pro­
cedentes de la liilminza cu mal lima entraron en los ,\yuii- 
tmnienlos para ser otros tantos brazos perdidos para la 
Agriruiliira; de esos honibres hi lin que relrata períécta- 
nii’ute la Kxnna. Dipiiiaciou de la (’.iirufia en su exposi­
ción a S. M. feclia 1(5 de Uiciembro de 18t5d sobre reduc­
ción de munipipias rurales.

( i )  M i’ m o r i .i diO ,11'u o r  R p c lo r  (]i* la U o lv e r í id a t i  d .- S a u -  
t i a ^ ,  tl f  \ i i 6  1. p á « .  11) y j o .

( j )  R « (,o s ic io n  «III'- la E « n n . i .  l ) ¡ | i i i t a c ío o  de la p ro v in c ia  
de la  Coi'u iVa e levó  á h . .M , so b ie  r r i lu c c io ii de iD iiit ic ip ín s  r u -  
ralea,

L .1 D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de la ('.o n iñ a  lle va  hov su  v o i ' r e j-  
petfio«a A , !■. I t .d e  V .  V I, p . ,ra  te e la in a l- s u  p r« le t lt» ra  aab id u - 
>ia la m as im p o rta n ie  i'ebu riia cpie i i i l l i i i r á  p o d e ro sam n ile  en  el 
b ie iie jl .n  lie  e s l i i i  pueblo.-,, la ion  de m n n ic ijn O i rm -ales.

VI o I ivo.s p o lil icn.s, co n ve n  íe II les .solo p a i . j  a n u la r  las es le l i ­
tas )u< l« l i i  iones en i|m ‘ de aiilr,;M O  esl.ib a  d iv i i l id a  [.> A d .n in is -  
l i  acion  ,le  es ie  p a ís , ab rie n d o  paso v  a i iiion is.-iudola con  el nue­
v o  j is le in a  de ¡ ii io a d o s d e  p iiine r.- i i i i s l , i in ia ,  pud ie ron  | i i i t i f i ( a r  
la c re ac ió n  p ro v is io n a l (ú in c o  c a r íe le r  <|ne au n  to n s i- r v a ii)  de 
los 9  ̂ A yo n ia in ie n lo s  artn .ale .s, en iK 3 6 ,

N o  le  h izo  e sp e ia r  la época en ip ie  se d em o .tlra ie  p a lm a r ia -  
nii-Mle la nete.sidail iiid i.speosab le  de u i i a ( ' ' ' . in  re d m e in n , y en 
eslo h .in  eOM vrnidri lodos loa lio m lire s  nacido.s ó a c liin a la d o s  en  
la p i 'o v i iu 'ia ; i-o an lo s conocen  sus cond ic io nes; lodos los u a r -  
lid o s .

E n  I 8 3 ;  y  i 8 ^ 0  b i .  •iernn ya ge.sl iones en e .s te se n lid o  
U n  poro m as ad e lan te  la D ip n la r io i i  de i 8 4 j  se oeiipó con m es 
O elercion  del m ism o  p ro \e i lo , iim- lo.t a c ó n le c lm ie iilo s  pn lilico .s  
para liza  ro n ; y  en lo.e d iez Jn o s  s ie„¡c-n les á bu  .Micesoi de- 1 8 4 3  el 
i'O iiv e n r im ie iilo  ile s i l  n e te v d j il li i i ( )c |n e  -se r rd .i i la s e  o tro  c a s i en 
lodo en n l'o riiie  ro n  el de 1 S 4 1 .

A n d a n d o  el lie in p o  y á im p u lso  de la p . ib lir a  o p in ió n  que 
lio  q u iso  d e s p e rd ii ia r  ü ip ie llo s m o n ien lo s d e o b r i r  i . ,n  m ayo r 
ll-^eln^l.a^a^n de fó i m n la s  v  espedí. n te« , l,i .In n i . i  1(1- í in l io  i n o e n  
• 3 de A e .is io  de 1 8 5 4  .sopi iin ió  iodos los V . n n l,iiu ie n io >  qn.- no 
' I a n  cabeza de pa i lu lo  iu d i r i . i l ;  r i iv a  lo e d id .i,  s i b ien esl rem a y 
p ree ip iiada  n ii t a n to , a ie p le .la  ro n  i ; i ' i je r , , l  en tusia .sm u , v in o  4 
d .-m o s lra r c u a l n . i  la » e i,la d e ra  m ed ic ina  p a ra  la  en le im ed ad  
C|| que todas la s  Ad m i o ivi ra c io n e s  lia b ia n  v a in iin -n li-  pu .- ,io
Ulano. V .  .VI. se d is iu i d e s .ip io b a i la , reco iu i-iu l 1 m ío s in  en,b,,rot> 
í  la D ip u tac ió n  e n n lii i i i . in -  sii.s t ra l ia p is  y a m p li.ise  el rsp e d i- iile  
^'Ii-riia.lo por la J im ia ,  e ile in ¡ie n d o  sn in toem ,- lia.sl.a espi'i-sar bi.s ¡ 
A n io la m ie n lo s  qm- d .- li in  .,n  ,i i l ) , ; .s l ii y l . i ,  1 11 c iru s l .io , las de bis \ 

t e i i i in s  de ¡ . . i l i la r io n  lu r a l  donde lnibie.se de r i ja is i '  la ri'.v iitencia ' 
‘ie las ■ iiiin irip .illdad e .- . '

C u m p lie n d o  e .iH to s is iiiia  la D lp n ia e iim  ro n  l,m  p i . - s i s i . i j  ' 
tom o a re r la i la  i l iq .u s i i  u ii i ile V .  V I, d,-.sjMies d . ou  i - i l - y , s o  r s i -  
**ieii a n i l i l ie o ,  en que i r a io  á e o iie u n o  Indo.s los d a lo s K-o epafi- I 
tos V a d i i i l i i i s le a l i s o s , bis iK .s t n ii i l ir r  s , osos y  eons eiii.-Mp ias del  ̂
l'-’iis  ,-b vó  4 V .  M . COI. es^ .osinon de (i de D ii le ,o b re  de 1 e l j
l’b iii e i-n rra l de bis A s u 111 a 11. ie n lo ,, „ in v  co n ru i ine en loslo lo  I 
’ S' ii i i . i l enn el il«  l 8 4 'J V .ico.iniHacbi i  l.i«  ideas luoder r ia , ,  io n  
l'-'lpabJe fo a s id iT a b i l is t i i i . i  e iu n im iia  en los « a s io s  e in ili .sp u la b ie  i  
***asor com udid .ivl, ia c i l i i l id  V esped ie in ii p a ra  los d ilV re iite s  ra -  |

____________________________  !0 7

Pito si f! “«tmlio'in b.s hecho» SurruTítmente iíidico- 
(lo-, ii-i I -.zim tiímiiiiile p.iru l« supreniun ile t«s Jiifitss lo- 
i;.ili'«, l.i fiiltn «bSijlula del ciimpiiinieiilo de suií deberes 

iTi la Ley. Dispovii'iofio» prnv simuiles y Regla- 
ineiitii gdienil de Ailmini»l''HCÍmi, aciHieejji t-il mi'dúls. 
Cmmdi) uiM ruedíi fuiiciumi etiSeiitidn coiitriirío á lus fines 
píint que y,- h» creailny no solo es inútil sino que perjiidiCii 
eiilorpeciendn fi mriicliH regulHr y sucesiva fie las cosa»; las 
JimtHS loiMle» enlorpecieron la del prtigr,‘So y buen Servicio 
de lii primer,I en‘eftíinza, «eguii los hechos patentes, y lo que 
dice !ii Aiiloriilad roiniielente, fi UniversiUria, la superior 
geiarquicii de esas misin.is JiimIrs Hó nqiií lo que de ellas 
dijo en ISfiO: tiKscasos Sun los medio» materiates que posee 
el mayor número de esciiel-s Ksta fjlla es digna ds la mas 
severa censura en las poblaciones de alguna iinpurtancia, 
preleinití disculparse en las míales con la escasez de fondos. 
Kxigüa es en efectrr la suma comprendida en siispresu- 
piieslos para este importante objeto; pero ni aun asi tuvo 
la aplicaciun deíiida. Üiclároiise en el «ño de 1858 por el 
Gobierno Je S M. iirertadiis disposiiúoiies para llenar este 
vaciii; mas segiin lo declara una real órtleii de 1-i de Di­
ciembre úllimo, no se lian ejecutado en la mayor parte de 
las provincias. Ksle es el mal que afecta mas gravemente á

mos del servicio piSliliro, así de fomenlo, como en el orden adoií- 
nistralivo y vreiióinico.

Lu.v cambios políticos y las premiosas ocupaciones que han 
pesado sobre el Oubiriiio de V. M., no permitieron mejor suerte 
esta vez i  la deseada ritedid.v; y si bien esta se baria cada hora mas 
indi-cliiiabl- ei» proporción de los adeljiitr s qne el espíritu del si­
glo empujaba i  plantear, bié necesario esperar á qoe lleRase el 
Itioineiilu de nj.nrluiiidad, que parece .ser eale, en que el .Vliniale- 
rio de Oobern.icion prepara una nueva lev de Aviinlamieiito.',, en 
que la.sCórlea con V. VI, piiedeii evilar lodos los abusos, planleau- 
do las veiilaiaa y con ven ieiicias ,'que haya recomendado la espe- 
i'ieiiria en el ya cousi.lei able periodo que se rige la E.spaña por 
el si.sleiua represenlalivo,

I',o ocavioii laii .snleiiiiie lio era pn.sible que iiti iudolenle cri- 
miriaí sib-oeio .slio-ase la voz de la Dipuiatioii actual qoe síéute 
de igiiit niótiera qm- los atviri iores, que loJa la provincia: y to­
mo [ji-o.luelo del mas prolijo esliidio y de n-pi-tulas disensioties, en 
las qoe 00 lia ipieiiJu omitir nada que c onlriluiir pudiese al ea- 
clareeiiiiienloile la verd.id, tiene la henea de íoineler i  U apro­
bación de V VI. el ,1(1 ji,lito proyecto de arreglo, mov tonforme 
ron el ya citado de i 8 5 á en e| que los 9; Avtiiilaiiiienlo» eiis- 
leiiles vii-ueii á reducirse á 5 8 : siificfenles, cómodos y útiles asi 
para las iiecrsid-ide» dr l vecindario eonio. [.ara bi acción y 
vieílancia d.- tas auldrnUdes v empleados de todo genero, cún la 
relia¡.1 sin lor.ir á olios capítulos que al personal y g.islos de Se- 
rreleri.i, de 00 millo-ii de reales eii el preiupiieslo municipal que 
boy asrieii.le i  G.zyS.bgS reales cuya econoiiii.-» atihc.arU duranl8 
diez anos .-i la couilrucciou eje carreteras y rainino.s trasversales,' 
en c|ui- no .se ,ide|..iila ni un iiie|ro. daií.iel prodigioso re.sullado 
de punei en inticuo ,011 laclo con el provetladn fes ro-carriI, has­
ta las mas reroiid ilas .aldeas de la provincia, haciendo que aquel 
fuera el mas reyiodcu Iivo acaso de la o.n ioii,

Obji-laráse lal sezqije proviiieiaj de inCeeior didén que la 
C-U-Ui'ij, l.iles cr.iiio bis de Avibi, Kslrrm’il'diirs. Toledo, ídria etc. 
.soslieiM'ii iriavor irlmero de mu ni» ipios .sin que se corisrileie roí- 
iio.so. ni se r,-clame su reducción

Mas nprei.Iiiu-io las 110I.1 bilisimas dilerem ia.s de pais á pai.s 
adcpiieie iiiavor In.-rza nuestra pellrio». Kri e.sa.s v oirás muchas 
pi OH III i i.s (:i(ia in (I o ir i piel es e.ibrai de 11 ii pueblo, ara .o reducido 
iii4i:;ii lii ante pero ,|ue ibiM- sus iivlerese.s indepeiulienles, qoiz,is
........ pii i liles ron los de ol ros ininedijioH: la poblar ion rural de
bi prov Im iu (le l.i féiniña, al (ontrario eousla de ¿86 parroí|ijias 
l'oi lindas con ji.oo'i a bieila.s (liseiuinjdas ó .s«j 11 grnjwisde do.s, 
sei.s, ocho veinte cas.ij, ron su» . 11 líi vos acthereii les, que lo mis­
mo pueden formar una jieqiieña que glande aemiiulac ion, 
sin lislim.ir (Irrechos adquiiidiis ni raiisar perjuitio». Allá 
los pm bbis driiiro de sus lerminos ab ahalabtr los poseen ler- 
reiin,, pastos shrevadei os, moiie.s coinunes ó de pi-ipios que 
rep.irl idos il veriiiuariu graliiílameiile por suerte», los que 110
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la primera ensi-fiariza. Cuando laa ruedas de una máijiiina 
csláii entof.pecidus es en salde cansarse en hacerla funcio- 
jiar. sin remover ante» lo» obstái'ulos que 8 ello ».■ oponen. 
Arrie la inercia de las Jumas locales, que fm-ton atiles, y 
coiiliiiuan siendo agentes rnny importantes de la adminis­
tración de las escuelas, se eslrellaián Jas mejores dlsponcio- 
ries del Gobierno; y cansa didivr l«er lanías y tan repeliJ.is 
Keales órdenes, como ios dictadas desde H afm <ie 1838, 
ron el mayor celo y iH)loria inteligencia sin mas nbj, ii> que el 
de hscer cumplir lo yajnaiidado, y sin qne eofi esto se obtu­
viese mejor resultado La reforma Irascedenlal hei'liit por Ja 
ley de 1857, produjo ya algunos beneficios positivos en es­
te particular, y sirvió además para hacer conocer hasta que 
punto llega el abandono en elcuidado inmediato de las es 
cuelas. ReuneiiSe las Juntas locales con gramlKima dificul­
tad, ó no se reúnen; no protejen por Jo comim los derechos 
de los maestros, reclamando el puntual pago de sus dota­
ciones; no cuidan de qne se satisfagan los gastes incluidos

<lisfrn1»n colfctivamcnte Hevati la única cir^a de uii lauto por 
ciento para gastos niunicipales, qur se satíslaci'n iiisensibleim-ii- 
ie, ó hiei», si han eiiageiudo, percilieo una mita doble en cupo­
nes de tres por cirnlo; ni la proviiicfa de Is Cofiina nada de eso 
ni cosa equivalente se conoce y no poseyrn<ln propiedad alguna, 
los cultivadores ijne viven por furo ó arriendo, que pagan caro 
á los stiiorrs de los terrenos, tienen que recin rir siriupi e al i e- 
partiraientn vecinal, despiie» de agolados en tas .contribuciones 
los tipos mas altos que permiten las tarifas vigentes, aun ciiaudo 
se absorvon lodos los productos drí sueldo; razón porque esa car­
ga viene á ser insoportable en lodo lo que no sea de absoluta ne­
cesidad, y cualquier alirio eii rila es un gran bien de iuesliiiia- 
ble valor en un territorio donde se lia rsiingiiido l.i cosrclia de 
vinos, pordiil.v h.«ce nueve «ños, y dojide en el ullinto ha tenido 
Igual suerte la dr niaie, no ofreciendo mejores rs|rrranaa» la de 
líGi que por et rigor de la estación aun no lia podido sioi- 
lirarsr.

A dem as de la s  poderosas ra to n es esp iirs la .s , h a y  o tra  tan  
e lo c u r i ile  y  p a lp ab le , q u r  b a s ta iia  r i la  so la p a ra  d e s t ru ir  la com ­
b in a c ió n  ra is L e s i lr  am  p lia u d o  Ja s  li iro r iis io u e s  d r los sn iu ií iip ío a  
á  f in  de q u r  [m dirse b a lta rs r  tu .iyc ir H iliu r ro  ile p r is o iia s  co iu p e - 
te n le s  q u r optasen  á  los la rg o s  ro n ce jile s  o b lig a to r io s . A iis e n lr s  
de lo s  cam pos las persoH.ss d e c a i r e r a , d r i lu s t ra c ió n , po sib ilid ad  
y  r a le g o r ia , el v e c in d a r io  de aquellos y  co iis ig ijie u t i « le n lr  ios 
A y u n la in ir n lo s  se co n ip o n rn  d r  in l.- lice s la b r .id . ir r s  «genos á ios 
negocios y lu y a  se n c ille z  s r  presta i  lirs n ian e jo s q u r  la^ m as ve­
re s  a r re g la  p a ra  su p ro vech o  ta l c u a l in H - ig a ii l r ,  q ue  apoderado 
de las iu H iie n ria s  v ie n e  á se r pet pe ton r i i  I. 5 cargos y  el á c l l i l i  o 
d rJ D is t r i to , s in  q u r  lo» d u n a s  rejwn lr n  o tra s  v r i i l a j i s  q u e  el 
ab and o n o  de sus t i i l l i v o s  y « (« « r s , el oU  ¡do de U s  u i.s lo o ib r r s , 
d r i  t ra b a jo  y fru g a lid a d , y lo q o o  es m as sensib le  la p e rd ida  d r su 
m o ra lid a d , d is ipándo se  en el dcio  y  la s  ta b e rn a s , en  que se j r -  
l'u m a u  sus pequeñas io i lo n a s , y  no poras veces yend o  i  le í  m i­
n a r  su s d ía s  en la d eshon ra  d r  un e it a b l iv im im lo  | irn a U  De ,iqu i 
y  d r  su fu i ir s lo  e je m p lo  p ro v ie n rn  la m is i r ia  d .i o n n lm s  q u r po­
r o  ante» v iv ía n  ro n  a lgn ua  cm n o ilid a .) rn  ,sh  i l a s r ;  la  n .r jid ic ú la d  
lirv .sd a  a n i i  e s lr rm o  in d e fin ib le  y  rn  no  p r q t .r ia  p .ii l r  la 11, a l-  
iiad ada e s p a lr ia c io o , ya  condenada jto r el ( lo b ir r n o , que  i  p n -  
Ir s to  de In is ra r  un  pu la  10 f l r  pan a lle n d e  los m a re s , » 11  .u n  a a l 
p a ís  los b ia r .o s  m as ji ív e u e s , lo lm sto s  y l i l i  les ju r a  la .ig i i u i l i u i  a, 

d e sp a b la iid ii co m arcas e n te ra s , y nos p i r . r i i i . i  r l  b o u  ip le  espec­
táculo d r  s a l i r  ro n  esrándah* pú b lico  lu i l la re s  d.- p ir s o in .s  que rn  
g ra n  p a r i r  v a n  á p e rece r, tas já v ru e s  n s  la p ru s lllu c  io o í l-.s hom 
bres á conaerue iie ia  de la aje am os i i i r o i is id r i  .u lo» , ó rn  la l i  n ie l  i. a 
I i ia v a r ic ia  l io sp il .s l iila d  con que hacen n i s r a - u i i s  g u m .i s  aque­
lla s  in lb r lo i ia d a s  rp ¡n íb lio a» .

l’.vilar estos y otro» ihsaslres, que seria largo rmiuiri >r, ra 
'I  drsro dr la Diputación rompiir.sla dr h.urud.ulns tan «Irnos á 
la intriga y á loria mira dr ninlm personal, toiii<i ainanlrs dr tus 
afligidos y rsirnnados pueblos que les lian liuiir.i do 100 sus soius,
V con la mano [uiesla sobre su cor.ston, no varilni al asegurará 
V. M. qne la relórma i|iir presenta á Su Real Mmiifitriicia, r.s l« 
mas culminan Ir rntrp las priiic¡v«trs p.i ra loii.si gun lo.

Natural es que V. M. quiera coiiorrr laa irgias que se ba-

•
en el prfsiipiiKSto, sobre cuya partiiln recae casi siempr 
el déficit que ftecuenlcmciije resulta en el municipal; ni poi 
(in priirniii'ven las mejoras y uiJelaiilos tan urgentes en' la 
snjetiis á su ciiiilado. ConiH-iilo el m.il, es mas po«ible c 
reinetlio. (1) V he aqMl la opiiiii.ii de la ini»in,i autoridad en 
18G1; «L.is nece»idudr> materiales que dejamiis enumera
d.iv, una vez salisfuehas, infiuiián no poco en la bondad ■ 
pedecfion de la enscíiriiizn, ipie es el lin á que deben 
priiicipalm. iiie dirigirse las aiiltiiiijades á quienes esta en- 
cargHsla la /nspcecion y dirección de las estílelas, l'ara el 
cumplimiento exacto de este alLl'itno y grave deber, se pre­
sentan tamtiien obsiácuios qne solo podrán vencerse en su 
parle ptincipal por ditposicinties del snjiremo Gobierno. Kn 
la disemiiiaila poblat'ion ile Galicia naluratmente las escue­
las en su mayor nümero están «iaiiid.is, ih- manera que les 
Jaita cs.ú vtgiiatifla indirerla peio hoslanle eficaz en algu­
no» casos, que en poliíaciones reonJiJas se ejerce sobre es­
tablecimientos de esta clase. Por eso es eii este distrito mas

yan tenido presentes para dar la perfección posible i  esta obra. 
I.a Diput.it ion horade ellas una ligeri reseña.E n  p r i m e r  l u g a r  s e  b a  p r o e n  r , i d o  q n e  l a s  a g r e g a c i o n e s  i  s e -  g r e g a r i o i i e *  s e  h a g a n  p i i r  p a r r o q u i a s  r o i i . i . l i  t a s  d c t i l r o  d e  r a d a  p a r t i d o  j u . i u i a l ,  f i a r a  e v i l a r  l o m p l i c a c i o i i r s  y  d i r i c i i l l a d e s .Q u e  l a s  m a y o r e s  d i s l a n t i a s  á  l a  c a b t - a a  d e l  l a i i n l c i p í o ,  s e a n  a f i r o x í  m  a d a m e n  t e  j o  r o a s d . -  d o s  h o r a s ,  l a s  c u a t e s  y  n i a v o r e s a u -  d a i i  l o s  a l d e a n o s  l o d o s  l o s  J i a s  d e  m e r c a d o  f i a r a  t r a e r  s u s  e f e c  l o s  v e n a l e s  á  l a s  p o b l a c i o n e s  i a t o e d i a l a s .S e  l i a n  « f i r o v e c  b j c l n  1.  s  m a y o r e s  c e n t r o s  d e  p o b l a c i ó n  p a r a  p r o p o i c i i i u a r  l a s  c o m o d i d a d e s  p o s i b l e s  á  l o s  q n e  v a y a n  a l  m u n i ­c i p i o ,  ¡ u  o t u r a n d o  á  l a  v e a  q u e  s i - a s i  p a n t o s  d e  I r á n s i l o  e n  l a s  c a i r é l e l a s  y  F e r r o - r a r r i l .

A las localidades, que SOB t.vmbii-n cabeza de partido judi­
cial, se ha dadoalguna razonable mayor eslensioii, considerando 
que fijos allí hace isui ho lieinfio el juzgado de primera iiislancía, 
los ramos de lladenda, IlifKilcra.s, un lirstacamento de la Guar­
da civit, tal cual otro de Carabineros, ele., mayores deben ser 
la» roiiiodidadi-s, la» relacioiies y .aiiii las necesidades que i-ii el rs- 
l.idode salud ó c) de enfi-rmulad pueden satisfacerse mejor que 
en Oleos sHios., S i  V .  M .  s e  d i g n a s e  a p r o b a r  e l  a r r e g l o  q u e  e s t a  D i f i i t l a c i o n  s n u n  i . .  4 *11 m a t i  r n a i  s o l i c i U i d ,  a d e m a s  d e  h a b e r  d a d o  u n  g r a n  f i a s o  e n  f a v o r  d e  l i  A d m i n i ' . - I r a t  i o n  q u e  c j e i c i e i  a  » i i  i u i h i e n r i a  m i »  l i h i e ,  f á c i l  y  e s f i e d i l a  m e n t e  s i n  l u q i e z a i  . - n  l a n í a  r u e d a  t o r ­p e ,  y  r e m o m s a  q i i . -  l a  d i l i c i i l l a ,  l i a l i r i a  p u e s l o t . i  f i n m e i a  p i e d r a  e n  e l  e d i f i c i o  d e  l a  p r o s p e r i d a d  f i i l i i r j  d e  e s t a  a b a t i d a  p r o v i n c i a ,  q u e  t a i i l a s  » l - c e »  s e  b a  v i s t o  y a  d i s t i n g u i d a  p o r  l a  b e t i e v o l e n c i s  d e  \  .  M ,  y  q u e  e »  l a  s e g i i ^ n d a  d e  l a  M o n a r q u í a  e n  l a  s u m a  c o n  q u e  c o n i r i b n y e  a l  p r e s u p u e s l o  g e n e r . a l  . ¡ e l  E s t a d o  y  l a  p r i m e r a  e n  e l  i i ü n . e r o  d e  r o b u s t o s ,  l e a l e s  y  s u f r i d o s  s o l d a d o s  q u e  l l e v a  a  i o s  E j e r c i l o s  N a c i ó n : , l . - s .

En C O I .  sideración á  lo e s p u .  s l o ,  á  V ,  \ t .  r e  m i  ida m e n t eí ' i i f i l i c a  s e d i g H i c  a p r o b a r  e l  a d j i m i o  r e p e t i d o  p r o y e c t o  d e  A l  u i i i  . l i l i l e n t o s  d e  I . ,  f o - o »  i i i c i a  d e  | a  ( . o r i i ñ . i ,  m a n d a i i d o  s e  ¡ i l a n -  l e e  l o  m a s  p i  o n i o  q u e  s e a  f i i y s i b l e ,  s i  I I  p c r f v i i i  l O  d e  l a s  n i o d i f i c . n - i o ­n e s  q u e  « c o i i a e j c  l , i  i s p e i  l e i i i  i a  ó  p e m l i i n - a  l a  d i . s r - u s i o i i  d e  l a »  C o r ­l e s .  E l  O i i n t i p o l e n i e  f i r o s p e r e  d i l . i l . i d o s  a ñ o s  l a  i m p o r h i i i l e  v i d a  d e  .  M .  y  s i l  a u g u  xl . i  I t e a l  r j i i i i l i a  f i a r a  b i e n  d e  l o s  e s p . i  ñ o l e s .C o i i i i i a  r l i  d e  D i c i e n . h i e  d e  18( ) o , - - S E S o B A :  A .  I . .  H .  p ,  d e  V. M . . _ J o s e  M a n a  P . i l a e e a ,  ( i o l i . - n i a d o r ,  l ’ r e s i d - n i r , -- B . u i | l o  ' l i r i a  l l e i r r . i . l i i  y  V e l e , . ,  D i p u l a d o  p o r  A i z u a . — E l  C o n d e  d e  T o e r c - N o »  . , , V i i < o n d e  d »  E s p a . s a n i e » ,  D i f u i a d o  p o r  . S a n t i a g o . —  J o s é  . J o . i q u i i i  l i a u e i i o ,  D i f u i l . u l o  p o r  O r d e n e , » . — I . o i i i  i ' a n o  M a r í . i  . M u ñ o z ,  D i p i i l a d o  p o r  ( ; . i r l , , |  l o , . . , \ „ , f r , ; ,  G a r r i d o ,  D i f i u l s d o  p o r  l «  C m u H j . - - D i e g o  A i i l o i . 1.1 G o n , a l , . 2,  D i f o i l a d o  p o r  l l e l a i i z o s . - -  P e d i o  M o l í a  . » u . s i e z ,  I )¡  f u i  I a d o  p o r  F e r r o l .  - - J o s , ' ,  d e  ( . a s i r i i ,  D i -
pulado pnr Negreiea.- .........o Vieles T a f i . a ,  Diputado por Pa-
ilion.--(.onsl.mliíio '  jzqiiez Itojo.'Vocal Secirlario, Difiulatio 
por l’'le|i|e.Jeuilie.( l i e »  i .» l . i  e t o i i d n i i c a  d e  . S a r i l  l a g o  l o m o  i  i  | i ¿ g ¡ n a s  t o a ,  i  o . l ,  
l y 1 .i5 ,

(i) M e m n i  l a  del .Si, Héctor d e  la U n i v e r s i d a d  d e  S a n l i a g o  
de ( S f i n .  ¡ l a g i i i a a  i 4  y i S.
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iW'Sarif» lina rc'iill.nia, ii.|< ligciitp y nrlivíi in.pprcinn (jii« 
1‘iriii para esdmnliif Ins buein» miie-itius y parii cinr gir 
á I..S .iiK! fiilitíii a <!!• iliiUtí'PS. Bslá como es s,ilii.|o, ro.,fi!i- 
da la ificm-ili .lii lígilnm la M>bre la« escueirts a la« Jniitn'* lo- 
cali'» lie (jiiinera enseñanzit. y Sim e||.i« p..r con-ignieiite los 
piim. ni> y priiiciimle-' agenles <le h  udminisirai'ii.ii .fe este 
ramo. I'iemjm liac.- ijiie hemos leuido ijue lam. litarnos di 
la cmiiluri i (|ue las Jnolas obsenao oii el de- in|h-ño ¡le sii 
eiiriirgo; si al conliars |o sa lnin teniio t*ll Cllrlila piioci- 
pies leap.-iiibles i|iie en leorin pm*d -i. defemJeise potijiie las 
hiii6ii*si* en ijiie «e f.iodaii debieran ser eXaelas. hoy la ps- 
p'iieneia lia defTioslia.lo. en nueslio conee|iln siihradamen- 
le. que hubo error en esta supoMi-i(>i,.=Sienilo eo lo ge- 
tipr-il indifer. liles é ioaciivas.y estando pnrotia p.iite con- 
fimla á ella* la inlfivencion en miidnis ca«os. s.-gnn logac- 
liMl 'S,reglani"(.tos. lio es posibi.- haya exaclitml en pI ser 
vii in, OI I II. de l.iin|nicii la adiiiinistraeinn siipei ior eslar sir-
giM.i de q ,e se cnmiilen las .................. . diel.nlas para fi-
fic-siíoi iiitp o lantes. K'la silii.ieioii que nace de iip hecho
...... y !>•"■ d.-sgrai-ia general, innrepe tenerse en ciienla
para las resoludoiies que b lo succsiro He adopleii y que con 
uigeiicia ipciaina esle ramo.

«Sentimos no poder preSeiilar el estadn completo de* 
conciiriendii de los niños d las esi'iitdas púldi.a*. Nnestrsi 
reji.'lidas reí lamadoiies han «ido hasta d  d¡„ inrnicloosas 
en las pfOiiocins de la ('oriiñ.i y Lugo. Se pidieion es|ns y 
otra- uolidasíi las Jiii.liis Incale*sin reMillado. La autoridail 
que limie l'I d. ledio de hacer cnin|ilír su* m.indalo». iisaia 
délo- m dios legale- para que e.til aulnriziida. por mas que 
sea violento H|iel.i aeste  recuiHii..............................

«I/is n«nielas de prtivolns no se propagan en este dis- 
liilo. Meado Iiiiiil la Mia}m paite de so población, y lia- 
bienda p la niño» de Dio corta edad emniles di-tand.is en- 
tre la* »1,|, a-y d  liigai i|e la escuela, este iiicomenienle 
innli iza al lieiielido que prodticeii. P:ii las poiil.icloms de 
alguna impoiiain ia hay falta de cdn pitra creaila». y no v i  '■ 

e-liafio eii.iiabi lamiden cs don,b -menos se ciiinid. ii los | 
piee. pío» de h» loy qne hacen Obügaloiia 1,1 asisteocia de '
Ins Mifi,,- i, |„s escii. las y que lijan d  uúmeM. ,le las que ! 
debe trdip, ,.or eso d ja de Imbet peisonas que »iu ga-

' I ' ' ........liilady aptitud se tilulm mao-trns p„r su '
piopi.. .loloii.bid 1 suelen iJeilicaises reenger i.iñns de cor - ' 
la edad, e-taiido li.idnados eii un pequeño local su, método ¡ 
|.¡ legais d • r.luiM. ion, h-las casas -oii I-, espre»ioo infor-
lile de una ,-co la de párvulos.....  tan graves dpfeclns que '
«iipei..,, n !a p qii.-ña ........ dee-lar los niños recogidos it '
i!-tei'nin.id.-s h-oa»,;=L)i8 esciieliis de adullos q.,,. si,,, ]
cali-, mino» c - lo s i- ,  ........... . menos mili.l,d timimco *e '
MaUbeeii po, ........ J.a lección de lis .................... ’
"urarg.nlas lie piomover y f-meiil.ir sil plloteamiento. se '
■ Stu'ila en la l . i e ic i i  é loijif 'rericia d ' los nge„U-8 qu'! e g - ' 
lá 'i Ibiiniido» a es|i-i ioler a s u - in s b in n a s .»  (1) '

y  es la y e ld a d - l i l e  la Silii.i.'inii anóm ala  p n r  la q,i • , 
iitnives,,,nos m ir e  de un hfvhn pnlmlf, i/ ¡m  iltsgraria iie- 
»fn,l. i , u r  mrrn-e Imi-rse <;i vuenla pora Ion rtsoh,ri.;„n 
<?uc a h  joc rs irn  se nilopirn y que con u n /n , r ú i  rrdowo s '  ' 
'■ • rn m o ; p o rq u e  c re ién . lo se  q.ie h.s . |„ n ia s  loeal 's | | , .na -  * 
"e.i su lo m e l id n  ft cuyo  fin se |i í m  p ro ced e r  *n n o m h ia -  ' 
m íen lo  di> la auluMiliid p rov inria ! .  y s« r e f . i z a ro n  e.,.. , |  
'•lem Olo mn- in te ies .o lo  en | ■ bm dad y estensioii ,je I , en- ■ 
íeñaliM diSg-H dadam eii le  sig i . ie ton  las |„ i,  |la» de sii» p r e -  '
<leces,„as la» comisiones, .......... „• r o . , / ¡ a r / r s  el e leaigo
^'-fioulrnnloí’nfíUfnrapró.r/póiíi rrn,H-/al)le.s que eii reoriu 
pueden dc/c«dcr.ve porque las liipóiesis e„ q„e fundo,, de- 
*>iernn str ¡xanas, hoy la fxperi~„cia h,i demostrado k.v

lO U

MTEsTRiicoNCEprü -OBBAKAMt-.vTB, qur hubo error en eHa 
suposieiou.

He aquí porque no Cabe medio: ó caminar nd, I n-te r*n 
el buco camino d' las lefoirnus inici idas poi la Lej de 18o7 
ó relioe.al r á o.sli nipos ,|e la infuM ia del actual óiileii de 
cus,,» l),-pu.'sdeiiicz aíiosde esp'.Ti ocia el G'dii- riio se 
vió en la  (I c sidrtd lie c,enría liispeccii-n; en tos trece que 
f-incio 1.1 e-le iiislítntn ha demnsiiado biislunlemeute se le 
desarrolle y coloque en una marcha d--sotnbaraiada y libre 
de losubslaculoHque olías luedua oponen.

( i )  'b -m ''r ,sd ,- |S .- .  IW cto rde l i  U oivfr iid .ddeSouliaROr -Slio. i.S, ,(iy ,r, •>0, «1 y í3.

§ SEGUKDO.

•lunlHH p rov in c lM lea .

L.is Juntas de [ostruccion púbica en Galicia presenta 
mil lili mag.iiib'o i'oiiliaste cin su* congéneres las locales: 
estas anisan.io a Ins in.n-lriis imlebidain 'iile y dislniyendci 
lo» fouilo» y.d.idos para |,i> escuela» fl ninis usas diveiso»; 
aqih'lliis aminiiiiiiiloá In- piimcnisy lesiableciendo el ñrdeii 
normal M, ei i|e»llno ,1 • I..S Si giind.is: ¡as p, ¡m.'ias en per- 
pélii.i lucha e n  la» s. aiinda» j cnmplimeiilandn en Iri que 
podían bi lelr.'i y .'spiriui il • las disposiciones vigente»; las 
tnivles reb.,ilHndi>,s<; coriLia | .» ile piovincia ú opnnieiitio h 
tn.la mejora la íoeicja m.i» peif ct.i: l.is una», e,i fio. sien­
do lu ai>me-l«,b‘ la» otra» y iiaci la» toibis de un mi-mn prin- 
cipio so,i,l ó pnlilic.ii Verd..iler,imente que este espectá­
culo es un-, d.- Ii>» mejore» medios ,|¡i ■ nos imlucen al esto- 
dio de los heclins. I.a ilusiracíoii en compulencia con la ¡g. 
nonmeia en rnat. ri„» de educación popular: nuestra socie­
dad poesía de r.'.ieve en estas in.,teiia» como en la inraiicia 
de MI» ilio-. \  aqiif íiimqne peiisaiiing diainelralm. nte á lo 
conieniilo en mm m ■inor.a procedente no ha imi,;lin de la 
Sección dr P.un.-niode I» p, ovineia .le M.diid. convenimos

I <=on el ani... ........ 1 ■ sc.ilu qnc la socied ¡d español,, fl.i,.
I  lia llegó a -1, .|,„| ,n,.dnr„. I'm e»n si eslá manijll.is. si
í la s(icie.lH,i-f,milM e» «'/m ann en m«l..,i„s de r./ucricio/».
¡ deb.niios , p .c.ir a , Ha lo ipie la sncieil.iij geiii'ral up'i--a en 

dcrechiici>il av.iila ..nn «le »us miembins. Üidin dirrclio
cnoli. el wr.íoiM u„íj/o»- y cura.lor (este úUi iio cargo ya 
bajo el a»„ccl.. la aHmau ya en el de üri//íe,/í).sm que el 
pnmero pii.-.bi .|..-pri n.|.-i»e. inieidr.is lo sea. di- los debe­
res impa..»t-.» p o los -eg.iodos. cargos q,„. comiiiumo,le 
recaen en ima nu-ina peismia. I|„»ta .jiie el menor llegue 
á so mayor eda i no tmed.' .lisponet libreincnle .|e sus d«-
icrho-, po.qn- |„ soue.hd ..... .. q.„- In.-la aquel pe-
rloil.i .b- la Vhl.> I... podía hacei buen nw ,le ello» sin oi-tios- 
rab,.f los ,i. lo- .,i,„» .nie.nl,,.,-. L, civiüz,,,.!,,,, doiiiésiicii 
pii s, cu l.*;iie„or edad aun e.. m.itenas cdu.'aliv.i», tiene 
qiie potci»eb,-jn la lateU, J J  Ksl.iilo hasta que u.iucH,, lle- 
gut! a Si, edad madura.

I,as Joni.is piovii..'M:'s en G.ilida merecen bien del 
Gob.emo. en a)g„„a .Je las cual, 8 se .tescubreri loijoslosca- 
i.ic(é,es ,iebrnr„«>//,i. D.mos cu i-sla ................. .cum­
plid-» ji. 'i i.ib ia  C.S.IS celo-,.* coijioracioiics supeiimes de 
las que cous.ovaié.ii,» grato cenicr-lo. Pe,,, si los p,i„d- 
piris consigna los en ui J.ey lucen qui! ,>| íupiimir la* Juinas 
lócale», -e suiMiiiian lambieo la* de pr,)vm, i.i. |„ ,|e irn-i* 
cmi Ir.iii.in z,. pr leri nos la supresión .le toda», p„r que

........ . ii.odufi.los poi las proviociilcs no conip;„»,m ni
......I'" I-'* ■«'•les cau-a.los por |.,s b.calc», Bu cainbi» al

h.tcer c-la supr.sion aprov.-di.imos ca»i todos b-s imiivi- 
dnos debí» siipcnnr.'s (i,ii„ qn,-con otros t-on-líliiyan los 
(,ous.joh l•conó,ni,■„. y di; fonic.lo Je la luslrucciuu públi- 
ca cii c.i.j.i provincia.

.'»e r (impoii.li i.iii e»Ios Consejos:
D.'l Gob.Tmolor, l■resl,|el,l,•; de „„ í)¡p„|ndn y un 

íam-cj-ro pioviiuiale». oombf.Mb.» por |,i diputación » el
(.-.lis,-JO n-sp.Tli.,-; ,|,. A . I m i o M , ,1,; .......... da j-úbii-
cn ydoi do .̂■Uncû la•, ,1o la jiiuvíucia; dd Gufe de Sección
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lio Fonienlo; dol Inspcflor lie Ins esonolii»: do! I)tro(’t''r iloj 
[iisUlii.to y <lol lie lo e«ciicl.i formn', mu nn «ecrofuri-» ro- 
Irihiiiilo Lirenciftílo en Acimiiiistrnrion lí nriotnl ilo Pinn;'n- 
!<> íirt proTincin,

l.i f'tmilid pojiii pstnr ropro«oiii n|.i por toilos to« ¡n-
ilividuO'i iltoli'is (i'K! |Hieilun ler pi'lrr». v ln serflfi n*anl«r- 
morite, pnr ciiyti lilnln pndinn reprcseiilnr iiipiol elemonto; 
y si se i^niere perfonificorlo, poilifi iuie\iofiiirse ni ilo Dipnt i- 
ilo provineral. Al represeiitor íi In fanvIU por nii iiii{i\ii|ii<> 
i'ícliisiVilmente Cfm este Ciiran, proforiiiainos fneso i>r«i in.'ii. 
da uno oltíccion entre lodi'S los pniiros do familin do In prn- 
«incin, porque asi era la verd.nler i roprp»rni:iid'Vi d- < r  i 
cuyo cargo anual, bionnl ri Iricmil, íoriii relrinnido y res­
ponsable par» que «si se d"sem i-’A 'so ro’i eoterern: ropii>;• 
liarnos ios cargos graUiilos por el rooesto eji^mplo que ilie-
roii las .luiit.is o!i e! larga periodo I - veinte y irc< üíhh

Mas como nnmUoi no esign i'd-h \  los ('.misejos oír n 
f Hiciones qtio las porarntoilo n-onomicts v d • fomoilii; y 
creyendo firmemente! que corresp oiJe, al Krt.nlo el alto de- 
bordo t'omeniiir y i“ t.iídec t  eso r>la« de pri oera ediie.»'ioo. 
tanto públicas en in i privadas, prriveyendo Us primer'« de 
medios materiales do eoSi-ñaiiXii y iiin.iaraii lo á las segun­
das pira que llenen «o objeto: unido esto t\ l.i neio'si.lad 
1)00 la flilitlioislniiiori ncliva de las pioviii.-i is inlorienoii e i 
lan importantr s trabajos para el irasexjieíjiin deap.iehi'. se 
gn.i lo decíar.i el {lobíerno rji' p. M,. I i lieoio» creído re­
levar ii la l'nmíia de fonn ir parte ríe estos Consejos porijiio 
represeiils la como Iviy c^tá, sicni'o r'leccion del supremo 
tiobieciio. y no sjemlo en la parte económica domld ell i h i 
•le ejercer siijiccion. ><i pre-enci i no es necesaria ni etica* 
en estas últimas corporaciones

Si al hacer n<la eiimiiiiteion se nos ntribiiyern el pro­
posito de re.stringnir el verdadero derecho de l.i familia 
«1 no díiríe participación en los Consejos, prolo’»! iríamos 
contra semejante nserdoo que uo ¡lodríX doiiiieifs-! noae i 
de nuestras nprec.inciones. j  porque tambiüii ese der-Tho 
para que sea verdadero ha de ejercerse en otra p;ift>?. lím- 
pero pira aqiieUos qiiir roiisideren setHiqaiile denclio nr«- 
nimoilo en la füfH'lm h'S iicolaiéiiioH con l,is siguieiiios |i,i- 
UbrHs d(Min esenior que no le> "i'iil hos.i, y uoi el
cual no e.sliiinos tmifornii’s con todas lu» apreciiicioiies do 
MI '(Teoija:» <(Kl derecho ila la f.i.nid i, iHce. es iniloliihle
,.Ks, sin einliargo ahviiiilo? ,\o; por iii.i>« sa^rn lo qoe s ■
lo liiniliin oiroi >1on: el de la sn ie j il  y <1 d.;l li¡,o — Kn 
pfecto «1 lúpi Olí perloocce esdn ivaiir.;alí ú su fimiüa, si­
no lainbijo al cuerpo social ile qoe es mi TiiPro. y llene 
ademas como huiribre derechos imlividnales de qoe «o f.i- 
milia es ii.-po«ilaii i hasta su em.iiin¡>ac¡e.i n.itural <í 1 g.il. 
-=SigO(!se do nqni que si el pul re de f.iniiln edil om'aig¡,- 
d'> de la educación, no es oiiicamente en virdni ilel dereclio 
que la naturaleza le confiere, sjno liiiiliien en viito ] de 
una delegación tácita de la socieilad, quien leronli" el cui­
dad" di- velar en suslitucmo suya por ti mieoibro qi|,- di 
mismo la ha dado, y iiilemás cnaio lulor enenru nlo por la 
nilural '*a V la socie l.id do admoii^Lr ¡r [>or el hijo la pro­
piedad liiilii iilnal, ani mor d como III ileri i|. que I I p -r te- 
iieCü.=Ksos tres cnracléres del po ler p,i(i m en i'.liieirifin, 
que Se confunden en la jirácliei, il dien di-liugoirn- i-n la 
leorin.:=:De ellos resulta pata el pudre «o el ej.-nn lo de su 
propio i| ■recluí una d.ih!>; <ilili,;aeio r. R np d.ii- el .1 ¡reca.i, 
de la sociodail; respetar el dcreclio de »ti liijo = l . i  «egun- 
d.i de dichas oldiaaeioni‘« nn necpsila demnstraise, pues se 
i'Rsd'a muy cl.iro ,á |i ciiacíeucii de no pidre: in.is nu sn- 
eeilo asi con la primera, p|e>conoi-ida ó puesl.i no pneas 
veces eli lela de juicio r=:̂ !;l inimhrc delwr (:om¡>n ii(! r (|i.e 
al llegar ú ser padre ha hecho mas que. a li]iiirif nn lujo: ha

(ij Ili'al Ordi-n dr i f  elv Julia ilr rSHi ll il.a l.i r.i r Vi>- 
calís naloi dr Is» Jimia» áe loslriicriei» piUiitri á Im Oi.frs dv 
las srrcioiirs ilr l'mariUo.

da lo no mieuthro al Ooerpo Rvpiol, y es evidente que la so- 
cieded tiene solire ei nuev» miembro lo mismo q iicsobre lo9 
di'mi*. di’i’pHiosA que corresponden otros tantos deberes. 
— 1 a «iiLied id tiene pb'n» conllnnía en el padre de familia; 
enoc(iitelu en lo q i f  A ella loca no mandato itimitnijo. pero 
osle entraña la eomiieion de que el hijo edueadi» par* sus po­
dres y para sí mism ». lo sera también para ella. — Y ni> go 
za la sociedad de semejante d-rerho ú titulo lucrativo, S¡r«> 
a lítiilo oneroMi, ijiiilii iinteibir al mismo naeimúrnlo del 
lnio.=l,os padi'eS a (iiiieoes detíc el ««‘r están personalmuii- 
Ic obiie.'idns a t.i siicieda I p<>r lodos los tieniis que do ti 
mlim 1 han reciliido; ella di'ln- bi noion que lo ha engen­
drado, su taifitimidad. so saHtii1a:l y demás felicesri;<iilln- 
i)iis que pera ál debe prodaeir.— Si tos padres pueden edn- 
c.ir al hijo erm Inda seguíidioi. si psle lo mi-mo qoe. aq le- 
iUis esta prutejidii co.itra ciialquier injuria, si tiene á su 
díspo.siciuii mélie.is criólos, una habitarion cú-
niod.i nn atiin‘’ot-i atio'i f inl ■ v siau ;no lo debe acaso á
l.i so(‘iejlí"i'.'.= 1) ‘ moilo qoe esta. d e s p i ie S  de loiniTl ■ bajo 
so pniterrjioi imo antes de su naeimiento, di‘spo..g d¡a 
Iir por sn eo h 'rvaeioa eo el mism > s,;no de su madre. I» 
declara suyo d '«il ■ su naciunento lujo la doble forma civil 
V reiluinji, p.>r m'dio'le S'i iiisciiecion i-n el regi'lro mu- 
Mieipil y tamliieu por m>‘dio di-1 baolismu lu dice; «Kres 
inio i. to di-rii-lve luego á 9u ftmiüa diciondii: «Edtkale 
joira mi. p.Kt II. v para eln-C=K«trt es el verdadero carac- 
I c  de la p.irii pote.st.id, iiiw en *n ejercicio, pero no su 
piiiH‘i[do ijnedn destruida la preletisioii de cierlua
iiomlites de ideas sísiciiiálieas, que creen poder educará 
sus hijos á s;; i'apriclio del mudo que mas les agrada, No. 
111 es piisil)!e semejante absurdo; los pudres están obligados 
en conciencia á educar á su prole do modo que sea útil 
para la soci 'dad, y así como no pueden desheredarla de 
los benelicins que la sociedad les asegura, tampoco pue­
den privar á esta d.i los servicios que aquella podrá y <le-
b, *rá pr*>siar!fl.=Y esln e.s tan cierto, que los expresados 
honeíicios, aunjuese hallen suipeiirtidos, subsisten como 
posibles ú obligatorios aun mas allá de los mares, aun 
mas allá de los siglos.=EI hijo qoe nace de un francés 
S3a cuil fuere i.i jiarle deJ mmido en que voa la luz, es 
francés: 'a protección do la Francia le.acompaña siempre 
y lo miom Hieod.Ti cni sus descendientes iTiieulras nn 
¡tay,iii usado del derecho qii,: á tolo hombre pertenece 
bajo eii'rtas r''«erva<. de sustituir á su patria natural uiiíi 
pairia iulojitiva = l . a  Asamblea constituyente reconoció 
que los (lescendifiiile.s de ios desterrados por la revoc.acion 
del edicto de N'anles eran todavía franceses, y les devol­
vió los bienes de sus antecesores, en cuanto dichos bienes 
no haái 111 sido confiscados, como gcnerninienle so cree, 
sinii nniciiiiie.iie s<.‘niestrnilos.=.V'i pues, el padre no pue­
de. sin Imcerse culpable, sj^meterú su lii|'> ó un sistema do 
(■•incacion de temlmioias anlisoaiaies 3sÜn pudre es tam- 
bie,i culpable cuando educa á su hijo en el odio ó scncí- 
llii'iicMite en la indiferencia á lo paUia; en la intolerancia 
polílica y en otras disposiciones perjudiciales á la pazpú- 
li'ica: en seiiiimientos hosiiles al gobierno y á las leyes; 
en el desprecio de los hombres, de una raza ó de una d a ­
se. y .sobre tiuh en aquel egoísmo, ya individual, ya fu- 
nii'iiir, que se resume en estas palabras: “tloda cual en su
c. isn, eada coa! jiara sí'>=x\l obrar n.sl, falta al naaiiiiato 
que le confiara la ^ocied.ld sobre uno de sus miem­
bros « {l^

l.“j;is Jijes, di restringir ese lioroílio á la f.imilii. 
liara nosotros sagrado, lo vemos ejercer en la plenitud da

(i) Mr. Truilmn II. Rirr*ii i-n ,vi de ¡n  fu m i l i i *

r n  In  edncaa 'on^  nlir.y pmnijdi por li Ac.id'mii •?•• dirncl.i» m o- 

rntrs y (V>li1i:,is <U- P.iris, lr,yá.|.‘«ian U.' 186 i pi;inis i ¡ i  
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su arrirto. cuando clign li'iérrvna‘»fine (*! f'st;il>'i‘ciinj(‘rilo 
donde ha de educar al niño; cn.mdo raiirn esta confuinza 
como yaiiiiid'i le pliiceai padre, á ia madre ó al tiilor; 
cuando vuelve á ios eslab'eumi -utos i.óbltin': ínulas cann- 
liis vfces quiera liacer inscribir al h¡jo en d'iis, y otrns tan 
las reiirari» (>i lijen a as frecucnlcs entradas y salidas les 
liaríamoi llenar a'aniiiis fórniiilas pani aseqwarse si eran 
aquellas molivadss ó mernm nle eaprichosas, á fin ríe no 
perjudicar la veidadi'ra cdneaíion dci niño;; cnando. en 
lili, lo educa eh e' hogar domé.'lico dond ' a 1 ni el 
l'.'lndo pneil’ |.<‘Mí>irar aiinqne se viulr por parí- del pi- 
dre el a lo pr: -. ipio del derecho socia'.

I’esiarn reaniO'.sliir en que Cün«isb n las funciones de 
los íionsejos económicos.

Hn nuc'lro enU'iuIer, y sin perjuicio de e 'r is a ri- 
hilfiinu's qii" se c iihideren cu iipat-b es. serla de U c-nm- 
pclcncia de eslos C’'iis<‘j.os:

1." Ilacei el di\idendo de 'o qne por iti-lruccion 
pnb ¡t a eorresponda satisfacer c.ida minipipio p i n  el to­
do de la cmiiilad aliada i;ue la prmiiu'ia ha di> dar al 
Tes'ir.o: deduciendo antes lo corre-ji nidieiile al pr-'siipiies 
lo provincial liel tant" para los miinicijiaies lisie dívidiiii- 
do no lia de basarse en los gastos de las escuelas qiip ca­
lla ninnu'ipio tenga ó deba ii-oer, sino en lo qne, ron ar­
reglo á su riqueza general, d. ba contribuir en favor de] 
bien cnmu.i: de este luod" jos .\uitilaiiiieiHos ricos iui\¡ 
liui'ian á log municipio'pohr.'.'. iui's en este ca>o no e.s 
otra cosa que la subvención provinciai bajo dutinla 
forma.

2.’ lAaininar y aprobar las cuentas de Jas escuelas
públicas de la provii da

_3.° .\probar, prévio examen, las mcn«uales de los 
Mabilitado.' de la inisma. ordciiando su publicación en el 
Ro'eiiii olida! de la provincia y en d  de primera enseñan- 
?.a del distrito nnivcrsilurio 

, ° Fomentar las cátedras y, eseucLis cri lo.s e.'ía
1» cciniientos y pueblos en qu.' hubiere necesidad, ioidii 
vendo e.stos nuevos ga'tos en la cantidad lot.!l dada al 
lesoro, previa la irainitadon y aprobación Cün.'iguientes,

 ̂ l as l niversid de<. Esmela.s superiores, profesiona­
les ó liislitiitos. dcpeiidient'‘< d-’ los ilcctor"s tienen seña­
lada su administración pcorióinict e¡i d  título I)." li d i«e- 
giauienlo general adininisinilivo, v ('ircii'ar de l'i d" mar­
zo de lÜIH: los demás <‘<l.ililccjmi"nins ]>odi,io seguir la 1 
marchide las (>scne!;¡.i i-.m |„ ra.i!>s Horis-jos rcempl.i í 
zaban á las Juntas fie Inslrncdon pública en lo referente i
*'i segunda cnseñpfza, ¡

l I T l i l .O  l \ .

Art. O'Ji........................................ .................................

■iri. 2 9 7 . I j i  h¡ pm?>'Tfí e n s i í n u i z ñ .  d  fr-pa/(«cíio>'- 
Q il i in i  p n r  mci/xi il> g„s i«.«p<'r/occ.v e s p - r i t i h s -  eii  h u i o s  ios  
><tini>* s i ‘i d i - l  urioi¡ lu  !■ tiiftl/'o i h  lusai 'C ii ires tj-’iirro/M ¡ío 
¡ i i s l r i i r e io i i  p i l l i l i n i  I i s  /íce/m es d"/it.s l u i i r e r s n l a i l p s ,  / / n r  
X( ó ¡ i o r  í l f  C n t r  li'áiH-.w á  a " i ' n e s  i j - i n i  r i lo  i l r s i q n n i .
^ i s i l a r a n  'oi/i..,- /i.,< |•„̂ |í¡■‘ll r ' io i irn ii is  4 r s u  i l i s l i l l n ,  ij e j n c e -  
Tóii en  r i las l a  m  ts r o - i s l . i n í r  o i \ / i r r , -11,11.

¿ n j ¡  i s ’; r , : h , i  r s  s n i l . t  i i i i i l l h l  ¡i  l u S  I W I '  e l
iieij,

oq<(. In i  I - u l . i  ] iro  ■i,ic!.i l i - i l ' rá  m i  Ins- i irrinr ilr  
</« ¡ i n n i . r . i  ru s .  ) n n z a ‘.  I<is I r r s  p r u r i i i n a s  l<i.sa/a- 

' J 'h la t  I r n i r á i i  t m  s n i u  I n ^ a r c r i n r .

I .n  r t i f u í  , l r  i , ' ' r r s„ l -u l  n«iv)piond,/. p r r ,  iii r o n s i i l h i  i le l  
•‘‘' l l  I o n sr j i i  d ‘ ¡  Is! ■ I d . u i  p u U I i , p u i l n h t  /I'Hkíovii .se h a s -  
'« ■t;s l i s p r e : u r i f , , . , i  cg./d p r u c i i u  11. y  • n  l a  i lr  f l n - u i J  i r  e s .

___  I I I

.Id, 30J. Para optar á csle cargo se nocesUa Itaher 
termiiia'lii los csliidins de la Escuela normal central, y ha- 
her ejercido la primera enseñanza pnr espacio de cinco años 
rii Esi-iiehi jnVilUo ó dlv: rn Esvoelii privada.

Alt 3(11. Los Inspechnes proviticialrs de primera 
ensríiaiizu ¡endrón de siieUh 10,003 reales nnunles en las 
prunnrms de primera dase, 9,000 en las de segunda, y 
8.000 en las de tercera, con cargo al presupuesto proefu- 
cííil rrsprciifv.

Alt 30i. PaiíT 'os ascensos en la carrera según los 
mrnios ij liños de sen irio, se iliridlrán los fnspeclvres en 
ir<s senioius, prpjróiíñ>rt//o de las provincias donde sirvie­
ren. lina qniitía parte pertenecerá á la primera .scccfon; 
dos quinlas partes a la segniuln. ij otras dot á la tercera. 
I.o.s de las ilo.s pi íVifovx.s tendrán un. anmenia de sueldo so - 
lúe e! qne h-s rnrrespnnda por la dase de la proi-úícirt fu 
qu- sirvan: ruipí nuinenio rnnsisiirá en lUOO rs. para lax 
de l.i segunda .srerám jy en 3001) poní los de la terrera.

A'-i .303 /.í).« Inspeetore.s prorinriales visitarán hs
Ej. iirlas de primera enseñanza de Ijdus clases esinlilecidas 
en sn prin-incái. á excepción de la.s normales de J/(i£.5iro,s ¡j 
.I/ ic,d;as; g »b nntparán en los demás' servirios del rumo 
qae drlermínen los fteglamenlos,

.Irf 3íli .4i/cm (s ftahi'á fres iaspednres- generales 
'le primera eii.^eñ-^nza qne serán luimhrados de entre las 
/"spi-ilori-s de prorinciii de primera clase. IHrrclores de 
¡'..■ivin-la ihjrmal de ijanl eith-ijoria ó .]faestros del cur.sn sn • 
penor de la eseuehi norma/ rniival: todos deberán llevar 
cinco años de ejercicio en su último destino y tener el Ululo 
de li'ichüier en Arles.

Los liKpcrUires-ijcnera'es de primera enseñanza dis­
frutarán tSdOO reale.s de sueldo anual.

Ari. Los inspectores generales de primera ense­
ñanza visitarán las escuelas normales de .l/íir.«/ro5 y maes­
tras: vigilarán los trabajos de los provinciales, y presta 
rán .'as tierna  ̂ .-■'ivivios qne les encomiende el Gobierno.

Ari .301). A'prún hisp-ctores generales de instrucción 
pública los iiidicíduos retribuidos del lieal Consejo dcl 
ramo.

An. 307. El Gnhierno publicará, oyendo al Henl 
Consejo de hisiniwion luiblira, un llegla-neulo que determi­
ne las obligavKi'ws ?/ favnliailes ile Im Inspectores generales 
y señale !«s e/i-iudades qm- hn de pernliir por viii de ñiffcm - 
"ijfU'úíM cuando salgan d-í Iwjar dv s'i vesidencm ni deseiii- 
¡leño de .w ninteiulo.

Oli.SKKVACiOiSKS.

Un I8 i9  rreamlo la inspección, se pn'stó un inmen­
so hetilido á la piimera ensoñánza, poriiuc los inspeclo- 
res son urna pal.inca poderosa para la prosperidad y t>n- 
granilecimimiio de aquella. .\si lo ppii'ó el Gobierno, v 
asi lo drji) lambieii a! establecer e.sa ¡M«tilncion. lie nqni siH palabras; «Si en tO'los ios ramos del servido público 
"fs i-'mveniente esta rla.se de funciones, en la In.slnie- 
■ cion primari.i es indispensable. Sin ellos la Administnt- 
e.io;) nai!,i vó, nada «abe, nada pm’de remediar. L.as auto­
ridades no (iemm tiempo p.ara vijilnr por si 'olas tan gran 
numero de e'laldeennie-itos. ni menos para entrar en la 
iiilinidnd ilc iiarmenorcK <|ue esta vigiliuicia exige, care- 
een adcma.s ile los conocimientos especiales qne se nect’- 
Mlan para ob'crvar muchas- cosas nnc solo se ilcsciibreii 
a los ojos de personas ficnllalivns y omnestradas co c.sl;» 
clase de iiiflagaciones. l’nr otia parte el olvido do |» Ad- 
niinisiracion eogeniira la inereia de los encargados de los 
ostahieci-nienlos: cuando s.ihen qno sus fa'tas „o han d ■ 
.Ser obscrvmlus y conocidas, pieriirn lodo Ínteres, todo c e ­
lo. y ,se adormecen cu la seguridad do que su abatidon »
h.i lie quedar impune. Por el contrario si el Gobierno vi-
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gila. >i ticno los medios de saher las falla* para ap'ic ir ’a
eiiniinula ó el (M>ligr>. si iiiaiitu'iic eis coi i;i-iia a .au r  (
á cuantos (leboii scr>irlc y  ayudíir o, dc-ipai c ■ inci 
cid, nace la acli\iiliid. iu cmii ación, \ se cniia co ui a 
senda de progroivas mejores (¡iie al cabo paiaii ce ¡e r 
facción ajictecida. ó se aciTCaii á ella por o tiietms

!Vn se prcci».! ilccir nía* en apoyo di una insiiiuc.oti 
(luanilo el Gobierno de S. M jireuia ja  en 1819 

tan grandes beneficios, hoy seguriinienle estará salirleclio 
de su obla, ainp'ianilola si-gun ia* necesiilades reconoci­
das. Su lo piden kis progresiuis mejoras de la primera en- 
seflanza hasta en lo.s pueblos n-as secundarios, la calidad 
de los escuelas de boy con rolacnm á aquel a dpoca, la 
idoneidad del magi>terio actual, y [a ligilaiicia do un ser- 
licin *iempre crecieiiie en un ramo tan \a.slo y consagra­
do á tan altos Unes. Si en la misma época pudo decir que 
“la creación dp multitud de escuelas,'a nnjera de las 
anliguas, el aumeido de dotaciones paia alejar de los 
maestros la iiiLscria á que eslaban redm idos, !a mayor 
extensión que se ha dado ó sus comiciniicnkis, asi en la 
materias como en los mélodos d<' ensefianza, son hechos 
reconocidos por cuantos rccueithn el C'tndo que doce 
años há tenia ’a educación popii ar entre imsolros, y i.tie 
patentizan los inci'saiiies esfu"r/.os de la .Idministrai'lon 
en esta obra tan larga y penosa, pero de luida inipoi tini. 
cia para el pnrvi iiir de la ci'ilizacen espaiíoia ¡2) ,c*n 
cuánta mayor razón puide ase\erar hoy otro tanto cu.iii 
do desde dicha época acá heino* n corrido 'a ¡nea d • las 
mejoras con una relocidad prodigiosa? ¿Y ti do esto no *e 
debe en gran parte á la li spen ion?.... .'in eiiibnigo 
¡cuanto faila poi n correr paia Ib par. im ¡ a perfección, 
si al punto deseable! La ci\i,izacion ospafio a, y mas que 
la expaiiola la europea ex'ge imperio>ame- i.i r'corramos 
en br^vu tiempo e,<e trayecto que no.* lalt., para Cgar al 
punto que el dedo de la l^nnidenein nos si_-,iü',, , n mi-dio 
de la* rinei. nos del continente! ...

Demostrada la ntiliiad y cmireniciicia de la iiepec 
cion. y probada ia necesidad de la Mipre ¡un de la.'jiin- 
las locales, procede el desarriillo de a<[iie. a en lo* lérmi- 
nosquecn oiro lugar dejamos ennsigoados Lu ligi'au 
cia activa y consliiule sobie las oscilo a* y inaesims, 
y la iiispcocioii eompeleiile en la ense- ai za .im- liw mins 
en las otras *uniinislvaii. es á lid.i* in-s conducenle. 
Ninguna de las insliliicienes que h; inos \islo funcionar 
en el servicio de 'a prime.a cuseñ.ii za re piesenla con 
mejores títulos ¡'ara desempeñar aipie' n  metido, que la 
inspección. 1 a competencia qu.; en lii'iiitsn.a -e reconoce, 
su .ictiiidail y la cualidad iL* respons.il-'e qn-.eii sj li.-ne, 
son garantías sníicientes para e' d,‘e-ii.|.. ;,i de i qiiel car­
go l'.l profesor.td i quiere una fi c i . óm ■ rre-
ta, priil/u que estimule a -o* hiloim* y iL-iuon ie ,i Uis mn- 
los, que seña'e a! Gobi.nm al Kslail > ¡os m i r, dore.* d • 
la connanza que se íes disix usó ri,;i -n* Ine o- |nnr' -i-i- 
tiales y de eniii'eo y eniregue á 'o« iribun.i'es comp.'i.-n 
te.s los que f.iií: n á tan seña iida h' iiivi 0'ii"re ma.s que 
sean po.*ilivos en "a larga eseiila de sus pau alimis a*c m 
sos(que prop'-n mo*) .os premios y rheomiien*:i á siu 
desvelos pjrvi Uios, á *m mérilos y ser» i. i »*. .oi • emo 
vea patente el c ■(•!i'*rd i do; tribunal i.i. \.n ¡b , ■ v.(¡ ,,i 
do á corregir y ea- liaar sus iá'las y mi- línis is

lié aqiif pm .|iiá p l.-< siilijn*p i , ¡o...... .. |, ,
lido* jii.liciiiles. pero nmi bnpeciion ron !o,|u. |... , , i.m* 
res d.' ni.Kid'i y lo.] >s -a> garaiilius de iici -< lo, ima -i h.| .J 
digo I de un c-irgu .'i.'V.ido, y de la eooii.iiiz.i de l.i i.;o i,,o, 
pira que como dr/ Gotfifiiri ene pbi *m o im-iiilo
di! una inuneru luí i{ue eovui Iwi en lu|iido velo el leL-iierdo

di- I •* juntas 1 .Cides y sn eií«l; i-ia. entic|,i(|es laminen de-  
letpi'l<is del (ii.hirn n í .¡ a <’i- .o* .;i. * di ii.|i;e!|.is. Kl prin-

1 z ,m ■sié ■liguairiefi-i'ipiu de atiloriilad en < -te cuso - 
li‘ M‘{iKSeiil»do, 'ii i;ii i.iiKSt < .1 .iíi.m pm b.> entiiladcs 
di I 6i ile'i inferior K a miíUí', *e .-si n,i a un.' fiydaiicin que 
sea eual lu. re «ii oiigi i v lu n | i- s- ntai ioi que m- le oé, 
leiigii piocisameiile 'a* g-.rniiiiii- .. rrriiliiil. proli ihui, en- 
lenza é inlrlújeheia ei\ il (.sii'ñ ; -i eooiu a i f.nor se 
ni cu gil.- i-l tlerrfhd ib- nTuni; i-n qu< j.> a ñis iiiliui.,il,-s ipiu 
8c esliild Z' a n, eonli» Sus »nji.-- ioi. * g. riir.¡uicii.; \ ]|ti ,ujui 
lamid n poique se phli' coim- i''im..rii \ [iino íp.ii iie las 
gaiaiiii !» .-iilenoMS (a (■u,ilio.;.l oe iiE-ro.N*.\B: k de sus 
«cío*.

r.on le .IÍTcla »i.;il .lili,! (].• |a inspección 'le pailiilo;
'igi'aiiei riiii|'li i (ci>ni.> 'in - *e otien le a

(i)  Prciinluibi d.'l Real ib'cri'lo de 3 o de Muiti de iR.,g, 
(a) El nii«ri>i> pri'áiiiliulo

(I "  li n ' i.ir i .t ,
udllliul'U|..| liH, i'UliiOlUC'i. 1*1 ipiínall.i. • |. .j ¡i>a} f'iC-
cuenle, qii dan US ii* mae*ilos i
I. iu'pec. i-iiadns i fi el i ji t. n in de luda* sii* f” ..c;,ri. pa- 
ra la ¡iiiliii elii que di ti-iBienle se iniu i., ce,e;i <J. j, e*cue* 
la. |ir<'|ioii‘ in<'* a lo* Pnirui-n* .-u c..d.i fi-ligfi i>¡.i y |>is .41- 
eables en |n* dfli  iins imndi i¡ -1  *. 51a* \ ara que |iui|,.nios 
eSplircMin* Mili en lo qin- piCHl.d n n». á lili d. plevenir 
el .'diu*o O f.illa de iuleligem la cu iilrítiuciniiu> cni-uin. odri- 
d.is a di'lji.ios f'uncionoiiu*. i . pelin-ino. uqui I j que i-ii 
u(iI) liigi.r t'ciiioi coi-sigiiiiii').. Lo- p,.-;ii-ii • Como lo* ms.-s- 
«líos *o|i cindadalii S, ) t(Hl-n 1. 'a-j. ».|i I MÍguln* iiif.uro 
«unliu.iiio. ) á la vigiii ■ tiu <li I..* ..i>ii. iii..it. k io< ..¡e*; l.is 
cn-s-u. la* I *1. rni) vigliudii* |..u iijiji > ..moi |i|al|.'^ i im iir- 
<• I cglii a l« b V lie Orden [lui lii o (i l.,in! i e di- s: ii|.|,i,| y 
oidras ai áb gas] y en i" b . ii a > lé IT'il'•.  ̂i,u,- vij.il ul.o.s 
«I .*tal)li IIII 1 (ib s donde ..qiii'lb.' un of 11 i. lii*p n  i m u(
«d in  c i- io í; q iie ii ii.o* ili C " . .......... .. ;.|i ,ii(¡|. i< ¡..¡I M.p.o la
i'csi ij. In lu ini'in-. acción qn ij n,. vi,|. |.e)ii|i 'o,clcnM- 
n V. 1.10. la iiiliiim.i. . i p./g ..I-, ' Im- o > - j . > i , u I i) na-
ocioiuil ele.. He Kii im .-u. iii i-I . ij p. • u,
« ( c o n m  f'iiiHoiii'.rni p ú l / b e n )  n  . c> i, i . . ¡| 

cie*1n cii'iunMiila a ec,! c .a qin- n.i i<. . , |
Riiilnd de la eiod liu] imsiim pii d r- ililic.- r 
“eji mpbi: I X{ id ' un eerUlieado ib eo'ien.;i . |c<iiiji'o *oe¡,i| 
(ipiie* *i.lne . sic luinío ejPice *ii 'iiíilii.iei., Il.ij olla aolo 
«t id ul iiiiin-eiatco culi- i'i.i ai a.ola iM «.c,ii , ot i,i piir z i de 
«b s (n.'lnll le I .1. V la mil Iloxía ib I ij.iuio.-i. v <>*ta autoi jd.id 
oes l.i ci:ii'*i 1*1 i' a ella eonli.-nir * a v i-d .u j.i liseaitzado- 
«iii d - lodo lo c.'iie-1 nii nt’- n |. iin-iid V á lo ieiiginao (Jel 
fiO'iie*liu é dei (i.i-anl - i nn o .iiiniu i' v ro un e .iiea.loc,» 
ci’li'i lo el Alc.ildeeii el di*n l.i eumo ei P.-nroco en su fe- 
idlgi *ia. V. ni.áii ad-nvi* p i-'-v'umpUmi uto de lo* legl.i 
(iiiie.iios I u aqiji'bo que mi iii.jnc a la ¡’iirle ficii t  div.i v •xl 
n(niiii*iiii’iva I li iii*'Ti.io/. l■lll'mIllUlll.l■M < \<‘óisjuinien- 
(fle a siiliiii*¡l-i-l'ii: qiji-ie ,|ii“ decil : qu i ai ,1.. t .lli lima es 
«I ihdii i'O lo* illa* l.-i !iv .* , . uyii viic.ieiou lio o'i.i iji idda- 
nitmni.’ .iuto'</;ii|,i; cu .|ii.! 1, i iiKi'ñiii>z.| * *-.i!ii. *l'e pnr 
«i'l jiriipi.'lur lu lie |.i e»cui- I. un *(-r q"i. e*ie - izado 
(M-l ,..cii*ui|,.r; qi.f *e iliiiii.il b - :::i • •• a . gl „ p,.,
<1 pii-seiiccii.ne* que n,( di-pi. m  . *. i) uu»n.i. a su 
n.ll I Í11 jo de 1.1 >•*>' .1 ’l I C'iin > i' ' p . ,1 ; íi, ii,,. .«|>ln cu e*fu

-1 'ii iii'i a lo» ¡ut,)- 11 ij^e.- » V . \ I a I ciiciii-s oldigiio
uH M'-pei livo fi gbi.nyii:..: > i.m ¡.. ,] i , d,. *lu ¡nduie.
I. H iniis esli.s di'bi’ii -- [-.r c Mi. i ib *• u i .i -i|,. de-eo de que 
«••«(.licilam. ule >e iiiiiiqoi- . i houi d.- e.-dn lU l..lidiid: lo 
nqiie qni-ruinu» es pri'v.-ni 1 ,o, i-, que [u |it mus

cou.,1 tal 
I lid 1)11 al 

l>. c.un en 
...... por

-np.-if-mii* i'i. 1 .M g.»ie-
-I o p II oqiijiil 
¡ I V/  |u.' pa-

nreconociibi en la* im .d-iiu* ) 
cdj ., juslii es In *11 [1-1114.11110» l..iiil-i---- 
n,i p *.-11 r|e *ei nuil elii*e (ev|i i„;,i ,«1.,,
fii.i -II.> |i. elimo* ilei eeliu* V ..I i. .......... * -|ii. Imv 1 lieriO
(I - Lo» idc iil le» V .iis pa loe-.-', ni nunic.iiá'i . o I 1-1 *iitt- 
niii*,. i-|or de p.Miiilo, y »ol I '1 \ . . j i d e é ‘i-‘ .■ dea 1 lia-* 
«ci’i lo .lin i-liinenle con el  I •< (or .li- la pi'M , ni ¡ eoii 
«el It -ebir de ¡ii llni» u»¡ |.i ; . i-u fu» ili*..- qu,. cieno 
«uníO I  j  i. d e -  I , ( - , - l e *  I - H U  I - I  . |  1; - . . .  o  - l u l  1 .-o|il.  I lo- ; i l  ie*> 
«tiusó pas.iiilcs i!>i su c.ili.la.t vb: v.1.1 i i i luos ,  y no <.oih
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«funcioníirios piíhlicos en el ejercicio de sus funciones; dati- 
«do parle en el primer cnnrqdo á los Itibunaies compelen- 
<i(es ó autoridades superiores. (1)

Por lo demas el profesorado en general no repugna 
cnali]uier clase de vigilaiieia, siempre rpie esta mina las 
rondiciones dichas y no traspuse sus justos límites. ))e iio 
ser asi no reriamos desaparecer esa especie de antagonis­
mo que por desgracia existe entre las enlidndes vinj|f|„tey 
vigilada cuyo resultado es erestancamieiito de toda mejora 
y la preferencia de la instiu  ccio.s de los ijlumnos con per­
juicio notable de la educacio.n que es el mas alto Qn de la 
'enseñmza primaria. •

Hvldenriaila la nécesidad de la inspección bajo el con­
cepto gubiTinunental y iidministratlvo, róstanos analizarla 
bajo el punto de vista económico. Este es en efecto el único 
lado feo (]ii" tiene aquella inslitiicion; pero si se atiende a 
que toda reforma exige rccuisos, la que nosotros encare­
cernos es d.' las mas liaralas que pueileii imaginarse. Para 
esclarecer este peiisaniiciilo, y aun ruando el servicio de 
la inspección es nacional, como insliliito emanado del Es­
tado, coiisidorarernns a los piietdos, á las prnvincia«y al Te­
soro. en proporciones respeclims conciirrieiiilo al coste de 
aquella, en el couci'pto que dichos gastos no figuren en los 
piesiipuestos genernles como •lebieraii fieurar.

I." Al T'esoro le corre.sponde cubrir las atenciones 
de los inspectores de distrito uiiiverritariii, subispeclores 
generales y de I» vocalta pimente ile la primera sección del 
Iteal Consejo en concepto de Inspección general. Esta ül- 
lima yn la tiene ciibierU, asi corno están las dos subius- 
peccioiios generales que con el Gefc de sección del .Minis­
terio no sofi otra cosa que los tres inspectores especíalos 
que deteimina la Ley, con la única diferencia que nosotros 
señalamos como Sueldo único, lo que aquello marca como 
dOlucion y dietas iiCiiiniilaiJas.

I.os nuere itispprlores (le distrito j
en piovificiiis á IS.UDU reales uno. . 162,001)/

El del distrito de iMaifriJ . . . 20,001)' 222,000
51aterial de oficina en estas ins- i

peccioues.................................................áO.OOOj

Por manera que con 222,000 reales el Tesoro cubría 
sus aterjciones respecto de la inspección nuevamente reor- g A H Í Z u l l l .

2. ‘ En las provincias no se hacia noredad en sus 
presiipiiesliis, pnripie lo señalado para personat y material 
do visita (scgiiii dcdie ser con arreglo d la legalidad exis­
tente), cubren los nuevos sueldos de los inspectores pro­
vinciales (2). .i quienes le quedaría para oficina lo que 
boy SI- rmisigna con I d objeio.

3. ‘ Los pueblos no s<-rian recargados en miiclin, 
puesto que en E'pafia podemos considerar, como pruden­
te Iñi ndiio medio, [lara cada parliilo Judieiiil ocho ayuritii- 
niieritos ó coneeios. .Vbora hiivi; 8,000 n'ales d« sueMo al 
sul îll |̂^ecIor V 2.000 que es lo mas que conceplunmos 
para su material hacen 10,001) que n repartir entre ocho 
corres|mndn cnd;i ,ivuiilami"nto t . ’ióO reales, y que lio- 
garín o 1,300 por el aiiiTieoto i|e sueMo <) los subinspec- 
lures >egi.ii su.s lesj.m'iiva- eatesori.is; ¿y por 1.301) leales 
(y iiiinquo fuese j ,600 que es lo sumo que podernos con­
ceder) en (]ue ciiila año inmienlase el ca[>ituli) de in.siiuc- 
cion púhlicjíi del |iresiipneslo municipal, dejarla de estahle- 
corse lina inslilncioii tan henelicio-ii para que el Servicio 
estuviese conveiijeiileineiilR de-empañado? ¿No les co'taha 
mas eii otro liemjM ú los iniinicipio.s i-l sosten de las Es­
cuelas normales? (3)

III

(i) Si'giiiiil.i ¡(.irli- di- l.av nln r̂vrtc Ictii-s al orlícuio loa. i 
( í)  Vfa.-r la iiutd (h) 'l>'l escalafón - proveetn.
( 3 )  Si h i c i e r j i i i o s  e s l c  cálniln c o n  a .  re«lo á dalos oficia- | 

les r c s u l l a r l a  d s¡guieiilf.=Eii e l  .No(o,ni<I,ilor de los pueblos |

ii:
Quede pues sentado que la Inspección desenvuelta en 

les téi minos que la proponemos y según nuestros cálculos 
costaría á

Cada ayuntOTiienln, 1,300 rs.
Cada provincia cero (ó una cifra insignificante)
Al Tesoro, 222,000 rs.
¡Compárense estos gastos con los henelidos llamados 

á obtener por este meiiio! Y na se eche en olvido que á 
continuar las juntas locales (á quienes la siibitispeccinii siis- 
liliiyo) estas necesitan un presupuesto para sus gostos, los 
cuales no bajarían de los i'dOOreales indicados.

No se objeto que por estos gastos solos no dejaría de 
empretidnrse lo reforma, porque en ese terreno seguiría­
mos al objetador como vamos á probarlo:

l.á reforma necesitaría ademas do lo indicado para la 
inspección los siguientes recursos:

1 .* De los nyunlnmienlos.— En ias escuelas públicas 
no se hace novedad en las dolaríones señaladas en la l.ey, 
si se prescinde de las escuelas d" tiifiaa que con tanta jus­
ticia vienen reclaioando la que las corresponde y á la que 
con reforma ó sin ella, tarde <5 lempraiio ha de llegar d 
atenderse-

1. m jubilaciones son de reconocida equidad y alta jiis- 
licia, y á las que con reforma ó sin ella ha de ilegar á aten­
derse.

2. " De las provincias.—En donde haya establecida. 
Escuela normal de .Maestras, solo tendrán de gustos los 
auuienUis Je personal en los términos sigiiieoles:

4 , ' Caledrálico ó catedrálico-regeiite. . . 8,000
- ■ 3.' Ídem . . . . ....................................... 9,000

Aumento de sueldo al 2.” (hoy 3.') sobre el
que en el día disfruta ..........................3,000

Idem al l.'(lioy 2.') ' .................................. 3,000
Idem al Director.......................................... 4,000

Total. , . . 27,000

NOr.V: De esta partida hay que deducir Insgralifi- 
caciofii'S que estos catedráticos y directores tengan por los 
servicios prcsiadd.s en la ooimaí de Maestras.

Los -neldos de io.s {lahiiitadifS de provincia y material 
de oficina se cubrirla con ios de lis Secretarias de las Jun­
tas do [iistnicciou pública, en iiteiicim» A que las Secreta­
rias do los Cunsi-jos económicos de provincia se agregan 4 
una mesa délas de la sección de I'omer>to.

3.* Del Tesoro:
Diez ofici,ilc.s de secretaria de Universi­

dad á 8,()i)() r e a l e s .......................
Diez Secretarios do los Consejos Hiiivcr- 

sitarios de primera enseñanza
<i 11,000.............................................

Material de estas Secretorias . . . .  
Veinte alumnos del seminario Central 

á 12,000............................................

80,000

IJO.OOO
-ÍO.OUO

2-40,000

(|p España, p.iblicailo pti í 8S8 consta qiir ni ta Península é Is­
las AOyacenles hay 4 o8  parluloa judiciales y (j. 3 5 5  ayunla- 
mieulos. Diviilieijcln eslo.s piilre aquellos, resiilla para ra d a  

l i i t r l id o  ¡u d ir iu t  i R' 5 8  ayiinlaniieiilnv repartiendo entre e.stos 
ayiiiitamienlís los diez mil reales del personal y ii.alerial de la 
siil’iiispecc.imi ilel partido, (oca salisl'ater p.ira ellii ¡í carl.a nni- 
iiic:i.io()ÜIMENrOSTUKINrA Y OCHO llEALES Y \EIN- 
TIIJ.N CEMTMO.S.

Ve.ne si no.solros liemos liecliti concesiones hasta exageradas 
ycniilia nuestro propósilo, que es ei de que la siihiiisprccion se 
e.itahleica, prcsoiilámlola lo mas barata posible tomo en realidad 
lo aerá mas de lo que nosotros preluademos.

Pliego 27*

I \

t i

: A

: ii

Ayuntamiento de Madrid



114

Un tercer catedrático de la
central............................

Un segundo ideen . . . .
Un primero ídem . . . .
Aumento de sueldo al Direc­

tor. Presidente do la Co­
misión auxiliar . . .

21,000
22,000
23,000 76,000

10,000

Total . . . 546.000

Por manera que el Estado contribuiría;
Para la inspección, c o n ............................  222,000
Para los demas cargos del servicio, y for­

mación de Maestros, con . . . __546,000

Total. . . . 768,000

NOTAS.

1. “ La Escuela central que hay en la actualidad 
quedaría de prorinefa y de dtsínlo de Madrid, teniendo el 
Tesoro, con lo que á ella contribuye en el dia, para aten­
der á los gastos de edificio y material de! nuevo Semi­
nario.

2. ‘ El Estado tendría en su abono para los ante­
riores gasto.s, los aumentos graduales de sueldos en el 
servicio de la primera enseñanza, costeados por el Erario.

Por último, la reforma en el sentido económico cos­
taría al Tesoro público 768 mil reales, sin contar los ju- 
büaáones ni las suftomci'ones para los tócales de escuelas.

Y  esta cantidad, pequeña con relación á otros gas­
tos, está destinada á cubrir el servicio de instituciones que 
los mas estremos en teorías sobre la instrucción pública, 
hacen de obligación del Estado. Si: porque aun aquellos 
que prodaman que el Estado no debe á nadie la educa­
ción: aquellos que santifican la que se recibe en el hogar 
doméstico sea del modo y forma que fuere, sin restriccio­
nes de ninguna clase: aquellos que afirman que el prin­
cipio religioso como emanación de la famiiia no ha de im­
ponerse 6 imbuirse por el Estado; piden que éste fomen­
te las escuelas y forme los maestros, á fin de que la fa ­
milia pueda aprovecharse de esta necesidad. Nosotros que 
profesamos doctrinas muy diversas; nosotros, partidarios 
del principio obligatorio en la educación popular, halla­
mos en aquellas teorías y en las nuestras, recursos para 
apoyar dichos gastos.

El Estado tiene obligación de fomentar escuelas pa­
ra la educación del pueblo (principio admitido por todos): 
consecuencia de esta obligación es el Bo t̂en de las escue­
las, bien por el Estado, bien por la familia, una vez que 
existe la necesidad do crearlas: de esta necesidad y de 
esta creación nace para nosotros la obligación de formar 
los maestros, que en nuestro sentir compete a! Estado, 
porque la sociedad en uso de su allisiino derecho habijiia 
para delerminada cosa á individuos en los que v6 «o hay 
peligro para la sociedad misma, ni tampoco para ia fami­
lia. en el uso de aquella hdbiliíacion: consiguiente con es­
te uso existe otro deber que es el de la vigilancia para 
asegurarse el Estado que no liag abuso en el ejercicio do 
aquellas funciones (de donde á nuestro ver trae origen la 
suprema inspección del Gobierno); y de estos Ires deberes 
del Estado nace el derecho de crear las iusiiludoncs á pro­
pósito para ello.

Si el Gobierno, pues, tiene el derecho de la suprema 
inspección, debo cstenderla hasta llenar cumplidamente 
la nece.sidad de que dimana: si tiene también el deredio 
de formar maestros, debe igualmente establecer y soste­
ner, con el decoro y ostensión posibles, ios estahlociinien- 
tos donde aquellos adquieran su idoneidad; y lié aquí jus­

tificados jos gastos que propusimos. gastos que, repetido 
una vez mas, son'insignificantes con relación á otros que 
se destinan á usos de menor importancia y entidad.

APENDICE.

LOCALES DE ESCUELAS.

La construcción de edificios propios para las escue­
las es una necesidad perentoria entre las primeras cuyo 
remedio pide la primera enseñanza. En Galicia es don­
de se hace sentir con caracteres apremiantes esta necesi­
dad, y es el pais donde tal vez se se han de construir mas 
loélles. La circunstancia de cstár diseminada la población 
y la parte rural de ésta vivir en casas construidas esclu- 
sivameatc para la labranza, hace que ningún edificio en 
las aldeas sea á propósito para escuela: y la indolencia de 
Jos municipios hizo que no se construyese hasta ahora 
ningún local. Por eso la necesidad de edificios de planta 
creció en proporciones, reconociendo .su construcción co­
mo una de las primeras mejoras en la bondad de la ense­
ñanza popular, y empeñando en su ayuda á cuantos tie­
nen en alta estima la educación de la infancia. Asi fué 
que no solo la prensa de estas provincias se ocupó de 
este asunto encareciéndolo á los municipios á fin de que 
se aprovechasen de la subvención que el Gobierno de S. M. 
concede; no solo el profesorado gallego clamó constante­
mente, en cuantas ocasiones tuvo, para que se realizase 
esa mejora, sino que también se ocupó de ella el señor 
Rector de Santiago en las dos Memorias que lleva publi­
cadas. lié aquí lo que acerca de esto dijo en 1860: «Una 
de las dificultades que se ha opuesto hasta aqui y que á 
lo sucesivo serán también un obstáculo á ios progresos de 
la educación popular en Galicia, es lo falta de locales con- 
venientemeiue dispuestos y habilitados para este objeto. 
Es de talclaseila enseñanza primaria, (pieel mejor maestro 
so estrella ante un obslácnlo de esta naturaleza; y es aun 
mas sensible esta falta si se considera la inmensa ventaja 
de que las e.scue!as tuviesen todas las condiciones preci­
sas para que los niños permaneciesen en ellas la mayor 
parte dcl dia, como sucede en las de párvulos, pues de 
otro suerte, siendo larga la distancia que tienen que atra­
vesar, queda muy contado tiempo para la instrucción que 
han de recibir. La frugalidad de los habitantes de nues­
tros campos facilita grandemente la ejecución de este sis­
tema, que en algunos puntos so practica ya por necesidad. 
Esto mismo obliga á las autoridades inmediatamente en­
cargadas de la vigilancia de las escuelas á ser muy cui­
dadosas do que los locales sean espaciosos y salubres. Cau­
sa dolor lo que en la actualidad acontece, en parle pot 
indisculpable apatía de las .Juntas locales, que por lo ge­
neral miran con la mayor indiferencia estos y otros debe­
res que tanto af ctnii á sus administrados; y en parte por 
la absoluta imposibilidad de encontrar casas adecuadas y 
carecer do medios para construirlas. Es este sin embarga 
en nuestro concepto un punto tan importante que no ce- 
sarétno.s de clamar porque en los distritos municipales eá 
que bayo recursos para establecer la escuela en lugar con­
veniente, se le dé la debida preferencia, por cuanto sU 
consecuencia inmediata y segura .sera la perfección de h’' 
enseñanza y buena educación de los niños; y á donde n̂  
haya tales recursos, rogarémos al Gobierno venga ni so­
corro de una de las mas indispensable.s necesidades que 
nijiiejan á ia inslrucciun primaria. Si asi no ac hace s. i.
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¡nfructuo.sos en muchos pueblos los desvelos empleados 
para la dotación de los maestros, pues se encontrarán es­
tos, como ha sucedido en algunos puntos, con locales na­
da decentes, y de tan reducido espacio, que se hallan ha­
cinados los niños concurrentes, sin que sea posible e,sta- 
blecer ningún sistema de ensefianza, ni hacer los ejerci­
cios que tanto inlluyen en su salud y hábitos de órden. 
= A  una de las causas que en varias ocasiones influye­
ron para que las escuelas estuviesen malamente coloca­
das en los distritos rurales, ha atendido también la Real 
hrden citada de 18 de Octubre, El interes de ocercailo á 
determinada aldea, ó de que ocupase alguna casa de la 
que solo asi pudiera sacarse utilidad, hizo ambulante lo 
que soto por causas poderosas y justificadas debe mudar­
se. Hoy no podrá esto suceder después de que se haya 
fijado sil colocación con las formalidades prevenidas.- (1) 

y  héaqul también lo que reprodujo en 18(51; <.üna 
de las que se representa en primer léimtiio y urge satisfa­
cer consiste en la falta de locales á proposito para la ense­
ñanza. Hemos llamado erv nuestra Memoria anterior la aten­
ción de tos Ayuntamientos y del Gobierno sobre las deplo­
rables consecuencias de esta falta. Estrechándose cada dia 
mas nuestras relaciones con las escuelas, seria muy aflic­
tiva la descripción que de sus locales hiciésemos, si la In­
dole de este escrito la axigiesc; aumentando nuestro dolor 
la contemplación de que todos los sacrificios que acaban de 
hacerse para mejorar la conilicion de los maestros, queda­
rán inútiles si no se atiende con premura á la adquisición 
de edificios adecuados ó su objeto. Es sin duda empresa 
ardua, pero hay que acometerla; y quizás los primeros pa­
sos dados con acierto, e! primer ejemplo que se presente 
y sirva p.ira demostrar el buen resultado de ellos, ejerce- 
lún grande influjo para tan indispensable mejora. El Go­
bierno de S. M. siempre solicito en procurar la perfección 
y decoro de los esliiblecimienlos circulo hace tiempo los 
planos de edificios de escuelas, y no ha mucho el celoso 
Gobernador civil déla Cotiiñn hizo levantar otros en que 
se adicionaban liabitaciones para los maestros y compreú- 
diim escuelas para niños y para niñas, dirigiéndolos á los 
Ayutilaniienlos con el fin de que se formase el presupuesto 
de su coste .y se instruyese el espediente de subvención por 
el Eslado en el caso de justificar la falto de recursos pro­
pios. E'las disposieinties no han dado resultados en gran 
fiiirle por ¡mloleiicia que en el presente caso pretendid dis­
culparse con que el presupuesto del edificio era tan supe­
rior é los medios que podían aplicarse á este objeto, que 
seria inútil ocuparse de ¿I. Contiene efeclivamenle tener 
muy en cuetila las circunstancias especiales de lu población 
rural de Galicia y de su eeserio. pires es indispensable aco­
modarse a ellas: asi es que si se trata de construir un edifi­
cio de gran coste en cada uno de los distritos iniiiiicipnles, 
no h-ay esperanza de que esto se, verifique cu ningún 
caso con los medios oniinarfos do que puede disponerse; 
pero si las aspiraciones son mas modestas, si se redupen á 
edificar 6 adquirir locales que reúnan las mas esenciales 
condiciones de capacidad y salubridad, el gasto no es de 
tal impoiloiu'ia que retraiga á los interesados en hacer es­
te liem íicio i¡ la juventiiil que eoiieurrc ó las escuelas. Por 
nuestra parte procuraremos cdtilrihuir al buen éxito do 
la empresa: tenemos formulado el peiisamiento, que será 
realizable sin grandes esfuerzos, si se aiinan los de lodos los 
que pueden y deben bacerlns.— I a ad(|uisirion de locales 
é jiioppsiio para escuelas producito ademas dos notables 
'enlajas, habrá eslimiilo para dotarlas d.' menaje y medios 
maleriales de enseñanza que nccesiian, hoy tan escasos por 
no ser a(|iiüllo,s susceptibles de darles cabida ni biieiiu co­
locación, y evitara que con fiecneiiciu se trasladen de un

(i) Mrmorio de i86o, pág. n  y i 8.

punto á otrrr, bajo preteslos casi siempre frívolos, y que 
suelen no tener mas origen que el interés particular bien 
sea para obtener productos de una finco, ó para acercar la 
escuela á comodidad de algún individuo. A fin de evitar la 
arbitrariedad con que en este punto se estaba procediendo 
se comprendió en la Real órden de 18 de octubre citada 
urta disposición determinando las formalidades necesarias 
para la colocación de las escudas; aunque algo se contuvo 
continua el abuso en términos que nos vimos obligados á 
denunciarlo á las Autoridades á quienes compete reprimir­
lo. A pesor de sus mandatos no es estraño que el mal no 
haya desaparecido, cuando recientemente en disposiciones 
oficiales hemos visto que no existe solo respecto de las ca­
sas de escuda, sino que llega por iguales causas hasta á las 
destinadas á sesiones de los ayunlamienlos.»(1)

l'ero no es solo la autoridad Universitaria de Galicia 
la que con fundadas razones encarece con un ínteres hijo 
de la mas profunda convicción el que se construyan edi­
ficios pura locales de escuelas, sino que esta necesidad ocu- 
pó parte de la sesión del Congreso de Diputados del dia 1.’ 
de abril de 18oS en que se discutía d  presupuesto de Fo­
mento. según lo lomamos del extracto oficial de la Gftceta 
de aquella época, y en la parte que interesa á la primero 
enseñanza. Héia aquí;

«Al capítulo 34 se presentó una enmienda del señor 
Balboa, que decin;a

«Fara auxiliar á los pueblos en el sostenimicnlo de 
«Escudos de inslruccion primaria, un millón de reales.»

«Para auxiliar á los mismos en la construcción de edi- 
«ficios para Escuelas de primera enseñanza, un millón de 
«reales.

«El señor Balboa: Señores, cuando pertenecía á la co­
misión de presupuestos y á la subcomisión de Fomento 
presenté este mismo pensamiento, y fué aceptado por mu­
chos señores, haciéndose constar en un acuerdo que, pues­
to que los presupuestos estaban nivelados, se decretara es­
to en caso de poder hacerse al giitiii economía en este mis­
mo ó en los demas romos Después se quiso que se hiciera 
sin esperar estas economías, y habiéndose desechado este 
pensamiento desde luego se creyó que se Iwbiu desechado 
también d  niiterior.

Düsde üiuonces pensé presentar un voto particular, 
y hoy he presentado esta enmienda, porque es muy triste, 
señores, que en algunos pueblos pequeños se tengan que 
reunir los niños en un portal, en una cuadra, ó hasta en el ' 
álrio de la iglesia para aprender ,á leer y escribir.

Las Corles Conslituyenles, que no lenian necesidad 
de volar nada para este objeto, porque no ero obligatoria 
esta ensc’ñatiza para el Gobierno, volaron un inilloii para 
él; y yu creo, señores, que seria una pájina de gloria para 
este congreso el votar ese favor para esas clases de los pue­
blos pequetios que contribuyen tanto, ó ocaso mas que las 
otras, al provecho común cotivsu sangre y su dinern; mu- 
dio mas cuando d  déficit de! presupuesto será insignifi­
cante, y puede tener BU compensación en el aumento de 
cualquier renta.

No creo twcesario decir nada mas en apoyo de e.sla 
enmienda, porque estoy persuadido de que lo.» señores di­
putados. convencidos de su utilidad y de su justicia, se ser­
virán aprobarla.»

(Ilubiéiulose prcguntatlo si se (om.iha en considera­
ción la enniienija, se acordó que si, Consultado el Congre­
so si se discutiría con el capitulo ó por separado, se pidió 
por suficiente número de.'cñores Diputados que la votación 
fuese tiomitial. y verificada esta resultó que se discutiera 
ésta con el capitulo).

En seguida se aprobó lu enmienda y sin discusión el ‘ 
Ciipilulü 3ü.

V \

(a) Memoria dul Sr. Hedor de Ssnlijeo, de i86i, pág. 
i 3 , i 4  y i 5 .
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Efectivamente este Congreso julquirió i‘Sii píiginn do 
gloria que apuntara el señor tlipiitado, y el señor Bilboa co­
mo autor del pensamiento, obtuvo una corona cuyos dia­
mantes son Id gratiUid de tantos maestros y sus discípulos 
coiDoliay en España, loscualessnu toas que reales pedia aquel 
para subvencionar la conslruocibti de edificios, l'ur noeslra 
parle solo añaditemus que en las escuelas no solo se apren­
de á leer y á escn'Wr; en nuestras ocuelas de hoy se educa 
<5 debe educarse mas que inslruirse {á lostiiíios); cuyas dos 
palabras, aunqne componentes de un lodo son sin embar­
go muy diferentes, y la primera poco atendida en la prac­
tica por parte de tos que tienen la ini'ion de amparar y 
prolejer las escuelas, á pesar de verlo tantas veces incul­
cado» con salisfncdoii por nuestra parte, en las disposicio­
nes oficiaies emanadas del supremo Gobierno, quien ler- 
minatiteinenleliabla (le la educación e tnsíruccíou, al ocu­
parse de las escuelas de primera ensefiaiiza. For esta razón 
ia educación no puede obtenerse en im átrio do una igle­
sia, ni en un portal o en una cuadra, cuando se dá eu es­
cuelas públicns óla enseñanza (;8 eu común.

En cnanto al estado presente de los locales de escue­
las en la población rural, mucho tendríamos que añadir ó 
lo indicado por el benemórito Diputado señor Balbo.'i; pe 
ro compretidemos que en aquel augusto rt'Cinto uo puede 
describirse todo, por no revelar ft la faz del mundo entero 
el atraso de nuestra enseñanza popular, si tales son las au­
las doiidesesuminislía. Bástenos á nuestro proposito con­
signar que con los citas anteriores hemos (li-moslrado la 
necesidad deconslrnir con uig(;ncia edificios paio locales 
de escuelas y habitación para los maestros

Demostrada, somera pero elocuentemente, la necesi­
dad de construir edificios para las escuelas primarias, pro­
cede la indicación de ios medios para llevar á cabo el pen­
samiento de una m¡mera sati'factoria y en el mas breve 
plazo posible, Ante todo manifestarenios que, reconocien­
do no ser nosttlros los llamados á investigar esos medios, 
nuestro papel está limitado 0 suplicar que aquella necesi­
dad se cubra y aticuda en cuanto se« posible, l’or l<i que 
toca a Galicia imploraríamos el itseiUíinienlo de la Sujie- 
TÍoridad al pensamiento iiidicado por el señor Kector en 
su ultima Memoria, pues aunque no le conocemos, ni en 
sus detalles, ni menos en su lotalidiid. ni siquiera hemos 
traslucido nado acerca de su exleosioiiá importancia, se la 
otorgamos nosotros por el hecho de ser aquel funcionario 
nuestro Gefe superior local y facollalivo, y como tul com­
petente en el asunto; siendo por otra parle celosísimo de 
la primera enseñanza que no pospone no, á ningún otro 
ramo de instrucción pública, según sus «dos nos lo decla­
ran terminantemente. For eso todo cuanto reconozca tal 
procedencia lo acogemos sin reserva traláudosu de asuntos 
de tamaña trascendencia y coyas necesidades fueel prime­
ro a señalar foiinalmenle. hsio no obsta para que el pro­
fesorado, intentando apoyar aquel pensimiento, exponga 
su» ideas acerca de la manera de conseguir la conslrocdoii 
de edificios para las esciiela-s sintiendo á jinon discrepe 
algo eu el fondo (i en los medios de! pensamiimto diclm, 
que, á ser conocido, tal vez pudtóramos reclilicar nuestra' 
opinión en un iisiinlo (iiie lo que piimero pillo es que se 
realice deunoodeotio  meilo. Micha esta salvedad hare­
mos otra, y es qun cu piimer Idimino aspiramos ft que di­
chos locales se couslriiyau por el l'.“liiiloy del fundo de obras 
públicas como de reconocida utilidad común, tanto pina 
los pueblos como para la nación, á manera que se eslá ha­
ciendo con las casas para los peones caminetq» en las car­
reteras generales, y no aiibeiixis si Intnbien (*n la» proviu- 
cisles. E» verdad que la cuesiiun es diferente, porque las 
primeras carretelas y sus accesorios son de obligación del 
listado, y las escuela» con lo» suyos cori oii por hoy á cargo 
de los pueblos; pero ya es sobrado sabido que ios pueblos 
por si no hacen nada en este asunto., y lo que e» peor, na 
da harán en muchísimo tiempo, según se vió palpablemeii-

le; y mientras tanto las escuelas y los maestros padecen, su­
fren y 80 (lescoosutíbm, porque uo se allende á una necesi­
dad de tanto bullo, sean por unos b por otros; y se adigen 
mas que por razón de teorías no haga el listado un bien in­
menso é la educación é inslriircion de la infancia, á aquellos 
(¡ue él mismo declarrá obligalorio para todos los asociados 
piidieiido como puede atemler á esta institución con los re­
cursos del Tesoro público. Nosotros .nos imaginamos que 
cuando el Gobierno siipiemo socorre á los pueblos por ra­
zón de calamidades públicas, y esie socorro se lo dá en el 
fomento y construcción de carreteras, caminos, fuen­
te.», lavaderos etc. ¿por qué no liabia de eutender- 
los también á edificio.» de escuelas, como públicos y de 
tanta b mas entidad que los otros servicios iiniiciido», toda 
Vez que en aquellos edificios, en aquel recinto, eslá la ha­
bitual residencia del barbmelio de los intereses intelectua­
les {y ya no decimos lo» inórale») de la inmensa nioyoria de 
los pueblos de Kspnñii':’

For lo demás, una vez que sigue siendo carga de los' 
pueblos, hé aqui como pensamos en C'le sentido.

Estimúlese la creación de compañías ó empresas, ya 
sean provinciales, ora de distrito universitario, ya una ge­
neral en toda España, para que tomcá su cargo la cons­
trucción de edificios p-ara las escuelas y habitación de los 
maestros, con amíglo á la Ley, y basado en io siguiente:

l . “ El Gobierno do S. M. publicaría los planos ge­
nerales de los edificios en cuestión, dividiendo las pobla­
ciones por razón de su importancia cu varias catego­
rías (l) pata este objeto, y señalando á cada categorin su 
plano respectivo. Dichos plano.s podrah ser modificados 
por los R(«:tores eu lo cnrrespomlieiite á sus distritos, de 
acuerdo siempre con el Consejo universitario y previo dic- 
támeii de los arquitectos de provincia de la» comprendidas 
'en su radio. La inodificaciou coiisislirá en la extensión de 
cada edificio y sus di'pendeiicia» y (latios, y en los del alies 
secundarios para aplicar el mejor sistema de eiiseriiiiiza 
que se ada|ite á las costumbres do cada localidad, asi c¡)- 
mo en la buena colocación de los enseres y mas medios 
malerialos á propúsito para el objetó; pero todo esto no 
)>odrá afectar en manera alguna a la planto general traza­
da por el Gobierno. Como el mas competente voto para 
el sistema y colocación de enseres es el inspector de cada 
provincia eu el Consejo uiiivorsitario do primera en.‘e- 
ñauzH, convendría que la inspección, antes de forinar su 
juicio, consultase al magisterio en cada paso particular, 
iiiarcámlole los puntos sobre los que haliia de emitir su 
parecer; esto mismo podía hacerlo directamente el mismo 
Consejo.

'2 ‘ También publicaría el Gobierno el tanto por 
ciento que ia empresa eonslriictorn habla de percibir 
anualmente segun el ca|)ital emple.ido en coda hdilic¡() y 
los gastos de reparación y conservación, los cuales h;ibi¡an 
de ser por cuenta de la empresa como propietaria de 
la finca.

Dicho tanto por ciento seria satisfecho directamente 
á la empresa por los municipios como alquiler anual y 
obligatorio.

3." El miiiiero de años necesarios á reenvolsar el 
capital y rendimientos á un ínteres compuesto seria seña­
lado por el supremo Gobierno.

iii qi 
lliciii

que l 
alma-
pâ .iiiveli-f,
Iriiiúc
pri'.siv te», i|e iin
i'jiiii,llalla r> > iiiiJlb 
le <|iif eou i'i
Ii'Oiúií;
públii'iCooieilUli'iil
I'.» f i l ”.

( i )  C la ro  n  qiir la *  c i iic la d fj c|í M a d r id , IV ir c r lo n a , Se­
v i l l a ,  V a le n c ia , r l c .  m i li .n i d r IriU 'i' ig iiaU '* «■difícil».' q i i r  la O»' 
r i iñ a , .S a i i l ia g o y  F e r r o l ,  p o r i ' i r i i ip la :  i i i  rs ls sc o iQ O  los de uo^ 
v i l l a  se c u n d a r ia , i i i  tam poco ésta  com o la* de m i pueblo

■Vsi, presidiendo un mtaiilg peosainieii lo y uii giislí» .arci'ii-* *1 
leclónico eo ludo* ellm, puecli-ii siix embargo dilereiicíarsc n"'i' 
bteiiieiilf, y l'irililJf e.vla dilrreucia, y la di I-» eatcosiou, rl 
te de los niisnio* edí Ikio*.
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5- l.'i cli-el.iracion 6  recoiionimÍLMilo dei vaiiir total 
ompl.M,],, ,„.t 1,1 empr.'jii pn caita p,lindo. rriín|>«U; á ío«
<-oiK,-¡ô  cgoTidmic.i-i do provi,iri,,. non la precisa irilcrvcri- 
C!Oii dcl arijiiiUs'io do la niism.i y el inspivlor ,1c escoplas 
vocal de aqt,ellos nusma corpunicioii deSim.-i* del re-
coíiocjiiiiofilo dio:.,, y cotí ri-l.i del por eieí,;,, s,.n 
■id'i por el Gohicioo. lijatia la rilVa .¡oe oaiia Ayunlaniicii. 

Iir haiiii.i de p.-ar afiualnieiile á ia empr.-a, liliT-arido al 
(Icctolas cor[iíirari.«i,-s opiiKiioas: al reconociiDienín ó 
doHaracioi. y a o»as Cerlilicacioecs. para adijitirir cnrarler 
tjonihví), coíiveiuliiii |.i nproliccinn dd Gobierno de S. M,

•'> Del millón do reales (¡ne fiqiira en les ¡irosu- 
])iies,„s .ral.,» did !'s|a,|„ para «uNíliar la coiistrnecion 
'i'-'''-id. a,,i_<veiii'l.e ]''im irías, y qnc r-mlinu-iria íi- 
!:o. a:,,|,, ,.,s loiIiiMiiiispre.snpiiostns. oir,rt¡ i,i.i ,.| Gohier-

" s . \! I,, .Obvención d mima conce Jida ¡1 b, ,.iiiprc- 
.-a ■ ) eijijOc-.i.s consliiirUTiis; mas nmno la snioeindoii de 
le’i: so.. ».'••• ; i P i ,  ,|( i( ,.e r  insipriilicante. .¡  ,a nn li,m¡íif) 

1, 1 '.cii las ,onpresas> Ijn,, p\paf,.,
•"I.imi! .en ;•! d .|r,c!!"; v sierid,, .mnai, rcpartie.orio d mi­
llo,. ,:n ln . b,s.jíS provim ias. .,,e e'cedva !,. anbven-
«'Oin o dda de osle mo]„ a una em ires,., por un
"‘■tino iri.l,•finí,lo; crecfim.s que par,, concili.tr tmiims os- , 

l-eoins. o;„a rez acordela l.a íe! nid,¡,i de la expresa,la s;ib- ' 
v.t h  ;ü „ .  se pagase á plazos d,' l,i ).a,le alienóla ,,ne a cada i 
provinei.i le cm, t-sp„ii,}i,.se dd millón irdicaiJo; y ni n-ma- ' 
oenle.l,. p.ulc aliViint,! si i-i habla, .se depositare nn la ' 
t-ija pn,M,i, i.d lio Di'pijvilos, .sin ínteres de*engnble, p.ara | 
ateiiiJer en cierlo núinero d,-años ú la constrnceioa de edi- !
•o tos ,[iio en 1,. sneesivo hiciese Cdta, 6 á oltas necesidades '
de Igual Indole,

(). yullimo. Se le propondría d los Av'inlamienlos
líteles,m ¡,or si los pilificios con loS mismos deberes rüiini- 
silos y ilercd.ns [|iie se le otorgasen ,1 las empresas v den­
tro dri ¡.lazo marea,lo ó estas; ó en d, feetn, que aceptasen 
lo' coutj.romisos cutMgníentcs a la übligiicimi cotilrai.ha 
non lis-e,n¡,r,.s,s .•ooslrnctoras, .Si lus AiimUmi.mlos ub- 
tiiM-n por el segomio medio, esto es, ,!,• construir la em- 
prern los erlil¡ci„$, p,„iria dejarse á a,indios ei liereclm do 
oniistgnar m, sns pr,-s„pn,'st„s mrtnicipales, y precisamente 
nn ,;l capfttilo de obras públicas, [as paridas ,ieces,irijs pa- 
te q,ii> a un perí,*do dado de años pudiesen oblener iu uro- 
pie,ia,] 1,1. idiiici,)*.

DiremaMlos p.d,diras Pti «p„jo de esl.i Hci,, Por It» 
ipHi loca it Gali,'i.i to;| ,s i ,s poblari-ioes de mas de seis mil 
nimas que oo l. m,m edilidos p.opios casi todas dlasl 
pagan en la acto.didml imr r,azori de alqoderes lanío como 
'dir ,mai. p,>r el hmto p„r cienl.r dado a la empresa cons- 
iriiclora, M alen.lemos para osla aserer.ifioii ú lo que al 
lari’.sent., existe enlre los Je ediiicci,irles partieul.i-
reS: los tr.botos per las lincas, y |„ renta exigida por razo,, 
de impiilinalo, l i i  Aym.lainimilo que v,. en l■,s||, «,im,- 

con lo,Mies ,,„e. si bien sor. de lo bmuin qne pudo 
li;ili.irse. no r,uiner, ni coo mu,dio las crm,ln:i„n,.s imiires- 
‘ lodií.les a lodo ediiicio de plaiaa, no reliiisaiá .segnraimm- 

..... . «r.,lomeo, lina, empiesa ios'conslinv.,
ios n . qms i t os  y  , ¡ ,

"■(líese la ,.xe,„.,„„ ,j,, i,,s , .... . pudiesen im-
i'o'iérseleporcMos edilieios. n.o, Vez ,onsi,)erados e„m„ 
püblleos, y rt C,m,|;,-Km ,1„ nmslruiilos l„s mUus „ 
c.menieoles p a r , ,  el mejnr si-nid,) d e  l„s pueblos, se-,iri- 
""■"'e la obra seri., realizabl,. e b , . vv ij,.„,p„; p," 
io.s obslue„[ , , s  i .uu. l i , ,

.............................. lld.er 1,. .......... ........... . „sUs
"‘0 1 a , S. .t„oi„ , |  | „ .  ..... ...................................................................................................  I„.pf„pjyi¡„j,(,
< Mnstnu:! lij .ji* oiIjIÍi Íms (m s.

Al (joleerim de M. loe,-; |., inici.itiv,) ,.| asnillo 
rariTor nieilN d • elieaces ,iisposid,mm generules. y eslimnlan.I - , ' '  'lo ,a l o s  y ó |,.s empiesas con um, subvención d

”¡i I pi iii;,i.

ííemos lermi,tildo nuestra fare-i indicando los punlo.s 
qne en h» Ley son fi nuestro jniem dignos de reforma en el 
«^nlnln que dejamos consignado. Dimos á nuestro trabajo 
til gtio de hacer obsei vacioims á cad,i arifcnlo. siguiendo el 
jrdm. hozad,, er. la misma Ley; no sobemos si asi hemos 

lio bien ó hecho mal: si por ello irnmos iuerr ido  en 
b it,. Miplic,linos se nos perdone en gracia d,- nuestra buena 
it- Jülial sup.ic.1 hacemos en cuanto al iengnagoalgnn tanto 
dcsciiui,.,ioy no corregido, en que vertimos nuestro pensa- 
mieiilos, ,m perio,J,H snniamirnte irregulares de un liomoo 
que m>̂s dejaron, durante nueve meses, niieslras ocupacio­
nes li,ibiUiales.a las que Bteii,limos con preferencia á pesar 
de roz.ir'e tanto con ellas este tr,abajo. Por esta razón ro- 
gaino* nmy encaiccidamente se atienda n i  f o n d o  y  n o  á  la  
¡ o n n a  en que han m,(o vaciadas nuestros aspiraciones- por- 
tfcH' (u, ello nn hemos queiido olla cosa que explicar Como 
pensamos ucerca de

í . “ Los dereelios pasivos do ios maestros satisfechos 
por el Lshnlo ó por m,'di„ de un monte-pio creado en los 
lernimi.s que en su lugar dejsmos ,*sprcsad08.

_ La necesidml de construir edificios para escue­
las de primera enseñanza.

, 3.“ La cenlmlizacion de fondos del personal y mate­
rial, d ;io,in que las escuelas corran ó cai-gn del lisiado ine- 
di,in e una canlidiid alzada qno habrán de satisfacer anual-
nrlcM í  h" " "  ' ' f  P'-ovifcias. como viene
praaieóndüse en el día con algunos institutos de segunda
onSulilinZil. r^gunua

-i '  La .supresión de las jmiUs locales, y como conse- 
enuncia de los principios seiUados en la Ley. también la de 

I las (le provine,a; creando en lugar de tudas ellas, ademas do 
I  ciertas "gilmicias en las parroquia» d feligresias. los Conse­

jos universitarios do primer;» en.seisinza. j„s económicos en 
cadiiproviiieni, y eosatichnndo I,» inspección creándola al 
ele,‘U, general, d - iriMiito universitario, provincial v de 
partido: en este último término con d  carácter de subins- 
pec.lores.

3 .° Ca procl.am,acion d d  principio obligatorio en l,i
primiTii ons,■lianza e- l̂ensivo ó las edades de o á 10 .año* í-i 
bien m. la población rur.al puede Ser de.sde ¡os G en aten­
ción ,a su rdr.iso relativo con hi población urbaimV v del 
princiiiiij grátnito, armonizandalo todo lo posible con el 
cspífitu de la Ley, según b, m:mif,Ntadoai ventilar l;rcues­
tión de reUibucione» cu su lugar correspondiente,

G," La reorganiz.icioiidela»Kscnd.isnorm8lPS di-
vidiéndol.asen tres c.,t,-gorias, de provincia, de distrito, v 
ceñirá,; hábil,lando las primeras para el magisterio comiii/ 
bis según,las para |,i subinSpeccion y profesorado normal, v
l.i teicera para la inspección de provincia y direrciones de 
normal Jiro.incial.cn cuya ÚÜimn escuda se comiilelan 
con dos cnisos de la misma, los nühvr a n o s  a c a i é < n ü o s
que hacemos ............. le v , l u d i o  los coiiHugr.idos d  servido
<le 1,1 prmirra.cnsenanza de.sde maesiro ó director ó iii»iiec-
b'i dcprouneia; ,.| .....  |„s cursos se g.inan entres épocas
dirimías cim ai reglo n los ase,■uso» por escalafón, y con la 
l-arlicnlan.lad que <í tos afros c s l n ld f c i d o s  le s  l in e e m o s  
'■‘" o p l e l n r  l o s  e s t u d io s  ,¡I ,e les f a l l m  (en ,.| ,-slatdecimier.lo 
respi'Olivo). íi;4 ¡¡nc a d i u i h w L u s  e s tu d io s  ¡ m o n d o s .

’í :  La org.anizaciou del profesorado y dasidencion 
lie l.is cseucliis comunes por medio (p,ira d  priinoro) de im 
C'euldon en liomle Se asciende por unligüedad la cual com-

l ' l iee jo  ÜH.
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prende asi los méritos como los servicios, tanto ordinarios 
como extraordinarios.

8.* Un plan para la habilitación de los Pasantes de 
Escuelas incompletas.

O.” La actual importancia de las dotaciones de las 
escuelas comunes según la escala dcl artículo 191, de lo 
Ley, en la que, á fin de llevar & efecto la organización del 
profesorado y su escalafón, en el sentido económico, od- 
míVtVnos las actuales dotaciones sin otra diferencia que la de 
procurar la igualación de las de las escuelas de niñas con 
los de niños en los pueblos respectivos; pero á no tener lu­
gar el planteamiento del indicado escalafón, pedimos se 
pongan las dotaciones en relación con la depreciación dcl 
numerario y la subida siempre creciente de losarlículos de 
primera necesidad.

10. La gran utilidad de programas de enseñanza pa­
ro las escuelas primarlas, formados por los medios que de- 
iiimos consignados y con arreglo á las listas trienales de 
libros de texto.

11. Los requisitos que convendría llcnosen las es­
cuelas y colegios particulares de educación primaria,

12. La fórmula, á nuestro juicio muy á propósito 
para el pase de la primera ó la segunda enscrinnza.

Y 13. Otros puntos secundarios, per» de bastante 
importancia.

Todas estas cuestiones—colocadas ahora según la im­
portancia y apremiante necesidad que para nosotros tie­
nen—fueron tratadas por el órden que se desprende de la 
Ley, pues solo para ésta hemos coordinado iosapuntes.

En cuanto á los reglamentos ofreceriamos gustosos el 
fruto de nuestra pequeña esperiencia si tuviéramos la hon­
ra de que nos fuese indicada la forma en que liabriamos de 
exponer nuestras razones, ó supiéramos que nuestro tra­
bajo era aceptable ó acogido por hi que valiere. Hoy indi­
camos empero que consideramos precisos los siguientes Ito- 
glamentos:

Uno administrativo para la primera enseñanza.
Cuatro facultativos ó literarios para las escuelas co­

munes á saber:
Pura las supen'ores. uno dividido en dos partes cor­

respondientes á cada sexo.
Para las elementales, otro loinbicn dividido según que 

Ins escuelas sean de niños ó de niñas.
Pura las (te párvulos, otro.
Y para las incompletas, otro.
Por ultimo, un reglamento general para las Escuelas 

.nomo/«, dividido en tres parles correspondientes ó cada 
grado de escuelas, provincial, de distrito y central, stibdi- 
vidiendo el primero no solo con lefereiicia á los tres de­
partamentos de la escuela práctica, si también é que el se­
minario sea para hombres ó mugeres, esto es, do educan­
dos ó cducandus.

¡Ojalá que hayamos acertado en la exposición de los 
hechos que mas aquejan á la instrucción primarial Nues­
tro constante anhelo ca contribuir con nuestro óbolo al 
apetecible acierto en el desarrollo y perfecciunamieiitu de 
la educación popular; y nuestro amor á la infancia sostiene 
con vivificante fé la creencia que uno Loy y Keglamentos 
vendrán á ser la base fundamental del verdadero progreso 
de la educación é instrucción infantil lii esperanza de loa pa­
dres verdaderamente ilustrados, el escudo del profesorfulo 
contra la maledicencia y opresión, y la aureola radiante de 
una rerdüdera era en el ndelaiitamientu intelectual,

¡Quiera el cielo que nuestros votos sean cumplidusi

Galicia l .“ (¡c Enero de 18G3.

Sres. Pffsiileiíle j  prufesores de la Cftafcrcnda de Ferro!,

M uy señores nuestros: N o habiendo podido  
efectuarse tau pronto com o fuera de desear la reu­
nión de los que suscriben, liem os demorado remi­
tir á ustedes á su debido tiem po el im purle d e-la  
snscricion  á «La Primera enseñanza»; y lioy al v c -  
rilicarlo nos tom am os la libertad de acom pañar 
tam bién las observaciones sigu ientes:

S i bien estam os conform es á cuanto lia  e x ­
puesto esa ilustrada Conferencia, notam os sin  em ­
bargo a lg u n o s vac íos que en nuestro hum ilde m o­
do de ver son d ign os do apreciarse. Poquísim as d i-  
íieu lla ilcs ofrece la organizaci<>n de las e s c u d a s e n  
lo s cen tros de población, y  poco que añadir como 
do prim era necesidad: donde hay m ucho que cor­
regir V no poco que mejorar e s  en los pueblos ru­
r a le s .’ciiahiuiera que sea el ¡m nlo <lc v ista  bajo el 
cual se los mire; y  que como m uy num erosos en 
Csjiaña m erecen .ser atendidos cuidadosam ente asi 
de: los leg islad ores com o de los funcionarios dcl 
m agister io . Cierto que en el estado actual de cosas  
poco puede esperarse: opt^nese prim eram ente h e llo  
la falta do recursos, pues contribuyendo al so ste ­
nim iento de las e sc u d a s  de cabeza  de d istrito mu- 
nici[)al que siem pre se cOmpor.e de varias parro­
q u ias, estas se resienten de falta de fondos para 
la s  m ejoras de localidad. Este grav ísim o iticonve- 
iiicn le  so lo  se  ev ita  c(.ii b  centrahzncion akohila, 
es  decir , atendiendo el Estado directam ente á la 
prim era enseñanza; en cuyo caso  habrá justa  pro­
posición  en  las cargas y  p agos, y  distribución liicn 
calculada en los d istritos esco lares para la mayor 
y  m as fácil concurrencia do los n iños, sin  contar 
con las dem arcaciones im inicipalos que no e s ta n c a  
relación con e sta s  necesidades.

En la! consideración , ya  que no se  lleve  á ca­
bo la Ley ¡loniondo una e scu d a  elem ental com ple­
ta por cada IDO vecinos en cu yo  caso lendriaii (|ue 
cam inar los n iños lo mas m edio cuarto de legua, 
estab lézcase una por cada 2 0 0  vec in o s aunque los 
(liscip iilos tengan  iiecesiilad de, andar un cuarto de 
legua; que ciertam en te no se les hará dificultoso  
com prendiendo (ine la educación física que reciben  
está  en justa  correspondencia con las asperezas d d  
terreno, d  clim a y dem as circunstancias del p a ís  
(jiie les v ió  nacer. Asi si bien habrá casos en que se ­
rá preciso crear alguna escuela incom pleta, no acon­
tecerá lo m ism o que lo que hoy sucede; pues ])or 
m as (|ue se  d ig a  ni d  jirofesor de la com pleta pue­
de alem ler á los Incom pletos, ni estos pueden s a ­
tisfacer los requ isitos de una regular en señ an za . 
— Por otra p arle , á no ser una desgracia  el liaber^ 
nacido en estos pueblos, n inguna razón justa en ­
contram os para no proporcionar á su s liab ilan ies
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la m ism a instrucción  qüe á ios dem as, siendo asi 
que no son los que m enos contribuyen a! sosten  de 
la  nación . Tam poco la hallam os para que los m aes­
tros de pueblos rurales, asi com o los de las escue' 
la s  incom pletas^ sean  m enos aptos que las dem ás, 
á no querer separarnos en nuestro concepto de los 
cap ita les princip ios de alta moral y  política: pues 
cuanto menos sepan los pueblos, mas prudente y sa­
bio debe ser el (¡ue ensene: no habiendo libró que 
m as se am olde á la capacidad del discípulo cumo 
la voz del ilustrado profesor.

Muy bien nos parece la creación de subinspec­
tores: m ás com o su sosten im iento tiene que afectar  
al presupuesto  y e s  una institución  naciente cuya  
utilidad aun no se  sabe apreciar com o debiera, 
mejor seria proceder con m as lentitud hasta  re ­
conocer su  con ven ien cia  y  necesidait. Kn tal con­
cepto el inspector provincial podría delegar el en ­
cargo  de v is ita r  cierto  núm ero de escu elas en 
aquellos m aestros que le m ereciesen  m ayor con ­
fianza, turnado en este  serv icio  y conccdi-hidoios 
alguna subvención  para g astos de v ia je  y  pago  
de un sustituto .

R especto-á  la enseñanza obligatoria creem os 
que com o un medio indirecto sería  bueno rebajar 
iin año en el serv ic io  dcl Rey al que supiera leer  
p erfec la in e ítc .

Para suplir de alguna m anera la falta que 
ofrece el corto sueldo que se percibe, hallam os pru­
dente que sin  perjuicio de las retribuciones, se  con­
cedan- vacacion es en los pueblos rurales en la épo­
ca de recolección y  siem bra, adem as de ex im ir a los 
profesores de toda carga concejil, prestación per­
son a l, contribución  de consum os e tc . atendiendo al 
serv ic io  que presta á la sociedad y  á su precaria  
su er le .

S írvanse u ld s. ílispensar estas corlas observa­
c ion es y  contándonos com o snscritorcs'liasla  el tér­
m ino de tan laudable • pensam iento d ispongan de" 
su s a fec lisim os SS . SS . Q. S . M \\.=:=Aiitonio M. 
Vazipiez .Carrero.=l{amo»a Orvay fín¡/oso,=Jo*- 

sé ^̂ aría López y l'ernandez,=Luisa Cabado.

Oiero-de Iley de 7ioviembrede 18G 2.

Sé&om <!c lá CiÍHÍcrcncií dd'FcrruIi

MIsMfireridos l ofnpaiieros, liembk) cada veí 
q u e  lomo la pluma para trniar de nuestra abatida 
profesión, .de nuestro noble ministerio; porcjue no 
veo asomos dé que  los- pasos dados, contando sola- 
niciiie con nuestros propios recursos, dc)cn de ser' 
quejas al aire, quejas qu e  á un  débil soplo se espar-

I Í 9

raman por el espacio, quedando  rastros poco per­
ceptibles, que al fin vienen á ahogarse y consum ir­
se en nuestros pechos.

P ero  la voz de la verdad, la voz de la justi­
cia, la voz del deber de gratitud salida del aposto­
lado de la civilización ha de ser siempre vox cla- 
manlis in deserlóí Los ecos repelidos de hum ani­
dad  quebraránse siempre contra las bruscas aco­
metidas dcl grito  de las pasiones, como los oyes 
dcl m oribundo soldado contra el horrísono estruen­
do <le los cañones, 6 como  el m urm ullo  del arrü- 
jue lo  manso coutr-a los estrépitos de! trueno  ater­
rador? La atmósfera de la vida social no ha de 
verse limpia algún día y bien acondicionada para 
prevenir las causas, que [meden convertir las nacio­
nes en dilatados campamentos?

SI, que  de las privaciones de la austeridad y 
del sufrimiento de los mentores de la niñez b ro ­
ta la luz de la razón irradiando antorchas, que  di­
sipen las ráfagas nebulosas del error, para dejarse 
ver en las regiones del Parlamento y de! P oder  la 
Profesión de primera enseñanza, con el traje de su 
proverbial modestia, demandando amparo y pro­
tección, justicia á sus nobles aspiraciones y decoro 
para el Magisterio, como brotaban de la sangre de 
los mártires de! Señor, nuevos defensores de la Cruz 
para que  la luz del Evangelio se propagase y la 
Iglesia abriese las puertas de la civilización.

Los reprcsentaiiles del país, nuestros d ipu ta ­
dos gallegos, las pcrson.Vs eminentes que figuran 
en la gobernación del Estado, los que están ni f ren ­
te de la dirección dcl interesante negocio de Ins- 
Iru fc ion  pública, lodos, lodos recordarán las pri­
meras impresiones recibidas en la escuela de p r i­
meras letras: recordarán que á una idea hábilm en­
te despertada por el maestro deben su sabiduría, 
su moralidad, su pose.s!oii, su fortun.i. Recordarán 
que  tal vez una Inclinación perversa ha sido suave­
m ente corregida y después encaminada por l a s c a ­
da del bien. Los diputados de la Nación y el Go­
bierno de S. M. tan solícitos como se muestran 
por el bien estar’ del Profesorado y por la acerta­
da adiiiirftslracion de la enseñanza y educación po­
pular apreciaran en su ilustrado criterio lo que 
víilén las observaciones de la Conferencia del F e r ­
ro!, expresión genuina de las dem^s de Galicia; 
observaciones sugeridas por la experiencia, por el 
amor y por un celo ardiente en obsequio de 1.a 
Patria.

Ellos verán en la discusión tan hábilmente 
dirigida por vosotros, dignísimos maestros, (que  
bien merecéis este honroso título en la verdadera 
acepción de la palabra y no en la que  vulgarmen­
te .se loma) la perentoria necesidad do proceder á 
).■» reforma de la Ley de instrucción pública, y de 
lomar en consideración vuestras reflexiones y la ló­
gica de vuestras conclusiones.

Por esto os saludo, por esto os saluden los 
profesores que estimen su honra que  es la honra 
del Magisterio; por esto os saludarán los aitianlcs'
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ilel progreso i!c l;i luimniiiilíid. Habéis ititurpiela- 
do bien los sentimiunlos de cuaulos eslamos con­
sagrados á la enseri'aiiza de los nit'ios, coroiiasttds 
Tuesira obra, preseniando la drsriisioii laij áiiip!; 
como pueilc ser cti ><la priiuera ettscfiatiza!) al (1  ̂
bienio y  á las Corles, y pidiendo oír-nombre d 
maestros, de los padres de íamilia, y »le la gen, 
rioQ iiacicnic la reforma proyeclada en los ler. 
nos (|iie csigeu los adeLnio.s de la época: espi 
con fe (]Ue el e:¿ilo mas bj iliatile salisi’ará v n e s t r  

• esfuerzos.
ISo leneis necesidad de inlercsar a! Gobierno 

III á nuestros iícprcsenl.aiiies en nuestras ¡¡islas 
pretensiones con exclamaijones de didur y  ¡le lunar- 
gura, ni ton  la repelicion de- ronrlusiones, d edu ­
cidas en lógica inexorable, de l-is rcllexioiies apim- 
l^das sobre lu educaciou getieraly susíines; básicos 
decirles, r¡uc al mediiar vuestras discusiones recuer­
den (jnc han sido niños, ijue ahora son paiircs de 
laiiiilia, padres de b  patria, niigisirados, sacerdo- 
les, miuislros de la corona, soldados puncionorosos; 
que han sabido enjugar una lágrima ¡on el consue­
lo <le amor, con el consuelo de la l\eligioii; cica­
trizado una herida <lc pesadumbre con el bíiLsaino 
<|e la Mrtud, resguardado en un oculto seno del 
cor.ifcOM, desde que el m.-icstro ile primeras letras 
les mec.liá en la cuna del ser inteligente y moral 
arrugando su fíen le  poco después eu un  lecho de 
miseria ó de dolor, sin mas consuelo que  la espe­
ranza de! premio que  Dios lieue ofrecido á los boin- 
iires que lrabajan por e! bien de sus semejantes.

Decidles [lor conclusión: <ajuecada escuela de 
niños que  se abre en una nación cierra ^Oü cár­
celes: la de iiirias 1000.” i'Que la nación ijuc mas 
gasta-en cultivar el plantel de ia infancia, recojo 
mas ricos y abundantes frutos de prosperidad y de 
venlura: que  consentir que los ,maestrosroniinuen 
siendo .seres degradados por poca consideración v 
por la miseria, eijuivale á cerrar ia.« puertas do la 
educación, ó á llamar del infierno á I'liilopemen 
jiaro decretar la cxlerminacioii de la sociedad c u l­
ta, como hizo para des tru ir  a l'isp.irla acallando 
por medio de un decreto con la eilucacio'n de la 
infancia.

A los profesores<jue lian permanecido sordos 
ú nuestras amorosas y sanla.s excitar íune.', es bien 
que  les increpéis en la ioriiia en cjue .Jesu< ri.sio á 
ios apóstoles q u e  mostraban tibieza «bombres ¡le 
¡lora fe ¿que liacel-s?

!No es digno rio cordarsc entre nusüiru.s, quien 
se oculta iras de la imlKerenría, de] egoísmo, ó de 
una ajsHiIa rcrinaila; que esto revela nn roraznn de 
hierro, incapaz ile inspirar seiilimienios propios <le 
un Director de ángeles do la tierra.

l ’cro á los i j u e  han seguido la romlucla de u n  
leal comp-ifiero saluilaillos y decidlesque Dlospro- 
te]i;rá nuestros voios,

l 'o r  mi parle, ainujiio no fuese rotiforme rnii 
algunas ile vuestras apreciaciones en l.i rm-siion 
ii'ala<|p>, enmudeceria, dándome por t onveinído por

vuestro criterio, por vuestra iiitellgencla y por 
vuestro relo. Vivero á !¿Ü de feiirero de í 8 6 j .

Ju¡lo Pico d i Coano.

K
A d;:;5iTri'js s i ŝ c s it o u e s .

;tc es el ultimo nómem de »Li l’rimera emorian- 
-iis ¡lcj,u U-'inroii y.¡ elijet:. cua! era el de puliü • 

:i Oles de io< ji;- f-:-,|es eii'le-i,.-; .¡ue de.-iease:i 
emitir sol>re la r. í'nrc.. de !a i ey'd- fis.'.ni-.aori ¡HilMCa 
íl. m ü-,ü;,V-) -■ i:r;.eñ,-:-p ; ¡ : .
fo (ii:e ..... no so halla
unlavin < omnado. .'isi-n-abaso a i:i ¡iisialjcion accíil.-iit :1 
de uti neutro ilircclivo de ¡kiü Junta en'Sjntia-o, cn,.i- 
pnesta Je i-)s eoonsio-.mdr-,d;,;r.-sen las provincias de 
t«alieia, cuyo ntijeto eiM rcfiijidir las dít'erencias v|iu> so 
trntasen entre la-* diversas ojniii-ities paíi.ieadas en las Ho- 

jo.s y e!ia.> (jue [jor cu,ii(pii-T motivo no hubiesou visto la 
luz piiliüca, ;• lin de cotibe tidiiar un pensfluiiento comple­
to proilurto de ,n|ui‘i!o niisiiio y como la expresión ./(onii- 
tin d i  praf'sonido (inl'c/o - î a joiiía no tuvo efec'/) [lor 
razón.'s ¡■nmoinira.-i, mas Pie,; (ju,. por olía cosa: y si ci 
íin del maeiden,) do Gaiicia e.s devar á los pies del Trono 
nuestras sii|iiícíis fervoro;-ias ¿(lOión Is.a de llenar el vacio 
que deja la junta central no creada' Desde ia mitad de los 
Humeros de -d-a Primera ens- ñonza, • y mn-i precis.imcnto 
desde nuestro niaiiiliesto de -i de setiemiire, liemos provis­
to este cü.so, y auiM|iie no le c.->¡).':',ae,;ii!o.s, f,timos arre- 
glanilo en forma de lollelo lo que la Conf. iviina de f'errol 
iba publicando, porsi habiu necesidad d.i apelar á O'-ta re­
curso cuando lio pudie.se formularse l<¡ ei/ir.',>/.)« <hi via- 

, gtsleriu. Hoy sentimos en el alma (¡ue nue- l̂ros prcsenli- 
mioiitos se realicen, pues minqiie la tlonfereneia de l-'er- 
rol tenia fe en que sus ideas serian atendidasy iiicditailas 
cu la jiiíilü central, ya por no estar distniitcs ile las emi­
tidas por las Conferencias de Lugo. S.intiago y IVidron. 
japorque las de \ivero y Monforle reruiidiéiido.n en 
aipieba vinieron á robustecerla, ja, en fin, por la nueva 
lorma.con que sostuvo Ja disi-usion; lociiTt > es que jamas 
jou io iiii.igimir sitiuiern (¡tic su trabajo tal como se publi­
có fuese acogido emito suyo por gran parte de profesores 
tic ¡as ciiairo priivincia» lieritiaiias. V tanto es asi ipie co­
mo sus opiniones refutiiJidas en otras y vaciadas on im 
escrito pulilit'ado por la junta ceitlral había de dar al pen- 
Siiu'.iento oirá fonna literal ia y otro giro en la lociirion, 
la (.onri ieocia ferrol.iiia (hy'j correr sn leiiguage f.imiüar 
algún tanto de.scuidíido y nada corregido; porque aten­
diendo solo ;i la iilea, sus c.improfCsores ito se üjaiian en 
e! c.sliloque, a pesar de darlo á la estampa, sO considera­
ba como ii;i e;ciiti) en borrador.

¿Tiiede íoivir tal como está para dirigir á los pies 
del trono siistiiuyeiiiLi al qu: balda de liacér la Jmitii 
mitra):’ Nosolios creemos que si salvando sus def-rUw 
iitcrari'i.s (-o uiia exposición. jSuesirns compuñems nos di­
rán SI /(.do i,i''(TC aw  l.ts Hojas ó si iii¡nHlti puede sircir, 
(uie.-!0 (¡ue dirigiendo mi ej-mjilnr á cada parliilo judicial 
asi -crio siiMoito por lado.-; b:: liiaeslros: nos !o escribir.iii 
a.i!-'s dei li. de abiil próximo, dia en ijiio s.ddrá el ma- 
niliesto ipic dii cuenta de iiue-lroH actos v es el lériniao 
de nuestros cmnpromi'os. volviendo ti la siliiacion pasiva 
qu¡: teníamos el de Jíarzo de ldli2 feciiu de la rarta- 
itivilaeiiiM. — l'Vrrcii y 'b-o/i;-,2: do 18G3,

T
r.:i!il0b:-D-:<!5.

. ij.'s .-.....--Ato T iv& ftnrrn,

Ayuntamiento de Madrid




